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ANOMALIST: CRÓNICA DE UN FRACASO 
 
En abril de 2014 EOC organizó la última reunión de investigadores OVNI. Componentes de cinco generaciones y de colectivos tan antagónicos como el 
CEI, ARP, Anomalía, encuestadores, analistas, compiladores e historiadores, nos encerramos en Santiago de Compostela para intentar encontrar la forma 
de colaborar en la disciplina que, en teoría, a todos nos unía: la ufología. Fracasamos.*  
Cinco años después, Nacho Cabria impulsó un proyecto similar: Anomalist. Una lista de  coreo donde más de 
un centenar de interesados en el fenómeno pretendían, teóricamente, aunar esfuerzos en pro de la ufología.  
Un lustro después el proyecto, a mi juicio, y en base a los últimos acontecimientos, ha resultado otro fracaso. 
El sesgo de Anomalist, heredera de la Fundación Anomalía, se presuponía desde el principio. Pero los pocos 
encuestadores de campo que nos sumamos quisimos creer que la colaboración era posible. A pesar de las  
abismales diferencias de criterio. Los autodenominados ñuf·logos cient²ficosò pretenden hacer ciencia basando sus estudios en muestras que consideran 
intoxicadas desde el momento de su recogida. Reprochando a los encuestadores y periodistas una pésima labor en la recogida de datos. ¿Qué fiabilidad 
tienen entonces sus análisis basados en datos supuestamente adulterados? Pero, lo de recoger sus propios casos, ni se contempla.  
El argumento de que ya existe bastante casuística en la bibliografía (casuística, según ellos mal recogida por periodistas y ufólogos de campo) como para 
necesitar seguir recogiendo casos, es tan absurdo como dejar de investigar crímenes, porque ya existen suficientes recogidos en la prensa de sucesos y 
crónica negra. Pero eso no es lo peor. La experiencia, madre de la ciencia, termina fomentando el prudente escepticismo en todas las áreas del 
conocimiento. Y de la misma forma en que es difícil encontrar un exégeta creyente (en este número quedará meridianamente claro porqué), o un 
parapsic·logo que crea en el m§s all§ (la parapsicolog²a estudia el ñm§s ac§ò), ya no quedan investigadores OVNI en activo que consideren la Hipótesis 
ExtraTerrestre (HET). Y no hablo de divulgadores, periodistas, comunicadores o creadores de contenidos digitales. Hablo de investigadores. Pese a ello, 
hace pocos d²as en Anomalist volv²a a repetirse el  falaz y recurrente argumento ochentero: ñlos uf·logos creen en marcianos, luego la ufología es una 
pseudocienciaò.  
No es la primera vez, pero si ha sido la última, que servidor explicaba a los miembros de Anomalist -la mayoría anclados en la ufología del siglo pasado- 
que hoy se barajan otras ideas, teor²as y posibilidades. Como quien oye lloveré Para quien -aún perteneciendo a un colectivo como Anomalist, que se 
autodefine como dedicado a la investigación del fenómeno-, se considera ñesc®ptico militanteò, es necesario mantener viejos mitos, como el de los ufólogos 
pro HET, para poder denostar dicho estudio. Lo que resulta absolutamente incoherente, en tanto la mayoría de miembros de Anomalist, que se dice 
investigador (aunque de gabinete), no acepta la HET. Luego la conclusión parece evidente: todos los investigadores OVNI son gilipollas menos nosotros, 
porque creen en la HET. Aunque no sea así. Argumento tan falaz como denostar la parapsicolog²a, porque ñlos parapsic·logos buscan esp²ritus del m§s 
all§ò, o cuestionar la filolog²a neotestamentaria, porque ñlos ex®getas creen en Jes¼s el Cristoò. Todo falso. 
En cuanto a la posibilidad de debatir las nuevas teor²as, todo in¼til. Anclados en la bibliograf²a del siglo pasado, los ñuf·logos cient²ficosò desconocen 
absolutamente las nuevas ideas y líneas de estudio. Algunos incluso confiesan sin pudor no haber leído ningún libro sobre OVNIs anterior al año 2000. 
Calificando las nuevas hip·tesis como ñex·ticasò, y situ§ndolas en la misma papelera donde sepultan, con raz·n, la HET. Y se quedan tan anchosé 
Refutar, contrastar o al menos debatir esas nuevas ideas implicaría ponerse al día. Y si el último libro que leíste fue del año 1999, resulta difícil. Así que 
es una simple cuestión de pereza, desidia o desinterés. Pero eso tampoco es lo peor. 
Durante estos cinco años, y salvo honrosas excepciones, la única utilidad de Anomalist está al servicio de los nostálgicos de la ufología del siglo pasado  
y los historiadores. Lo que no es poco. O sí. Teniendo en cuenta que supuestamente Anomalist reúne a los principales investigadores OVNI en habla 
hispana del mundo. O eso creíamos. Pero investigadores, en mi humilde opinión, pocos. 
EOC apoyó la iniciativa de Anomalist desde el minuto uno. Yo mismo fui uno de los 10 participantes en la reunión inaugural, tal y como recogimos en 
EOC. Y en repetidas ocasiones recordamos su existencia con la esperanza de que, como pensábamos, Anomalist pudiese suponer un punto de encuentro 
entre las diferentes opiniones y sensibilidades dentro de la comunidad de investigadores. ñEs m§s lo que nos une que lo que nos separaò, repet²a como 
un mantra para intentar auto convencerme. ñEs hora de olvidar los enfrentamientos del pasado y aunar esfuerzos en un objetivo com¼n. Y bla, bla, blaéò. 
Pero estaba equivocado. Otra vez. El que es gilipollas, es gilipollas y no hay m§sé 
Durante las últimas semanas, sin provocación previa, Anomalist permitió críticas, insultos, calumnias, etc., contra personajes como Iker Jiménez, J. J. 
Benítez, o servidor, sin ningún tipo de moderación. Cabria solo reaccionó cuando un colistero, no fui yo, respondió a esas críticas. Demostrando la total 
falta de objetividad de Anomalist. Tan útil como entrar en un foro mormón, cuestionando las visiones de Joseph Smith, o suscribirte a una lista de correo 
del ISIS para debatir si Mahoma existi· o noé Recibir§s mucha bibliograf²a, citas b²blicas o coránicas, y referencias históricas. Pero también mucho odio. 
A las pruebas me remito. Todavía no he recibido una disculpa por esas descalificaciones. Intuyo que los demás tampoco. 
Anomalist nos ha aportado cosas útiles. La mejor es concienciarnos ya de que pretender una colaboración entre distintas tendencias ufológicas es tan 
factible como la que podemos esperar entre miembros de VOX, Podemos, el PP y el PSOE, en pro de los ciudadanos. O un foro de diálogo entre ultras 
del Betis y el Sevilla. O la convivencia entre judíos y palestinos... Inviable. No buscamos lo mismo. Y ante este rebrote de odio, sorprendente, espontánea 
y simultáneamente ïesto no estaba preparado- los investigadores de campo, como David Cuevas, José A. Caravaca, Luis Pacheco, Gustavo Domenech, 
Juan Acevedo, Ramón Álvarez, Ángel Arroyo, Nestor Berlanda, o yo mismo, entre otros, abandonamos Anomalist. 

Ortega y Gasset definía el odio colectivo y odio narcisista que 
caracteriza el Movimiento Escéptico Organizado (MEO) como ñsentir 
irritación por la simple existencia del rival. Solo satisfaría su radical 
desaparici·nò. Y lo ocurrido estos d²as en Anomalist nos retrotrae a los 
peores tiempos del IRC o los foros de los años 80 y 90. No hemos 
avanzado nada. Y si algo ha quedado claro, es que el MEO reaparece, 
cual misterios zombis, regularmente. Aunque lo tragicómico, cree el 
ladr·né es que sean pseudoescépticos con antecedentes como 
falsificadores de casos (González y sus postales ummitas 
http://elojocritico.info/?s=postales+de+%20TARJETAS%20DE%20ummo), ya 
condenados judicialmente (Gámez http://elojocritico.info/luis-alfonso-gamez-

otro-charlatan-condenado-judicialmente/), o falsos periodistas fomentadores 
de bulos rentables (Agostinelli http://elojocritico.info/?s=aGOSTINELLI), 
quienes apelen a la libertad de opinión para insultar y difamar a quien 
no opina igual en Anomalist, con la connivencia de su moderador. 
Lamentable. Anomalist me ha demostrado que, una vez más, yo estaba 
equivocado. Es más lo que nos separa que lo que nos une. Siempre 
fue así. La ufología no se diferencia de ningún otro sector de la 
sociedad. Ni en sus virtudes, ni tampoco en sus miserias. 

M. Carballal 
 
 

Editorial 

* Disponible en: http://elojocritico.info/compostela-2014-reunion-nacional-de-investigadores-de-fenomenos-anomalos/ 
 
 

 

 

http://elojocritico.info/?s=postales+de+%20TARJETAS%20DE%20ummo
http://elojocritico.info/luis-alfonso-gamez-otro-charlatan-condenado-judicialmente/
http://elojocritico.info/luis-alfonso-gamez-otro-charlatan-condenado-judicialmente/
http://elojocritico.info/?s=aGOSTINELLI
http://elojocritico.info/compostela-2014-reunion-nacional-de-investigadores-de-fenomenos-anomalos/
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òConchita me confesó que las apariciones fueron un inventoó 

LAS MENTIRAS DE GARABANDAL 

Fraudes 

El pasado 19 de septiembre, el 
Cardenal argentino Víctor Manuel 
Fernández, prefacio del Dicasterio 
para la Doctrina de la Fe, se 
pronunció oficialmente en rueda de 
prensa sobre las apariciones 
marianas de San Sebastián de 
Garabandal (Cantabria), en la que 
Conchita, Mari Loli, Jacinta y Mari 
Cruz de entre 10 y 11 años vieron al 
Arcángel San Miguel y a la mismísima 
Virgen María entre 1961 y 1965, la cual 
les hizo llegar varios mensajes. Se 
cumplen ahora 49 años de la última 
aparición y se trata, sin duda, de uno 
de los enclaves marianos más 
importantes del mundo, visitado por 
miles de peregrinos al año. Pese a 
ello, según el Cardenal, a la Santa 
Sede no le consta nada sobrenatural 
en dichos acontecimientos, no 
autorizando, de hecho, el culto a las 
mismas. El pasado 10 de noviembre 
de 2024, publiqué un breve reportaje 
para el suplemento Crónica del diario 
El Mundo. Aquí su versión ampliada, 
con datos a mi entender reveladores, 
en exclusiva para EOC. 
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Nos bajamos del coche. Me acompañan las compañeras 
Davinia González y Zulheika López. A pocos metros, hablando 
con unas vecinas, se encuentra Jacinta, una de las famosas 
videntes que pusieron patas arriba aquel pueblecito de 
Garabandal. Vive en California (EE.UU), pero ha decidido 
pasar el verano en el lugar que la vio nacer y que cambió su 
vida para siempre. Nos acercamos, la saludamos y ofrece 
imponernos una cruz que portaba en sus manos. Accedemos. 
Y empezamos a preguntar sobre su mediática experiencia 
mariana, pero ella no quiere hacer declaraciones oficiales ni 
conceder entrevista alguna. ñPara m² lo m§s importante es que 
tengan fe, se acerquen a Dios y traten de ser buenosò, nos 
dice. Tras un rato de amigable charla, logramos que nos 
cuente algunas cosas: ñTodos somos instrumentos. (é) Lo 
importante es la fe, tratar de ser lo mejor posible día a día y 
hacer caso a Dios, para eso son las apariciones. Si te quedas 
en la aparición de nada te sirve. Lo importante es lo que 
trasmitamos a otras personas. (é) La cruz es lo m§s grande, 
con verla es suficienteò. 
 
En lo que respecta a las mentadas apariciones, apenas nos 
esboza: ñ£ramos unas ni¶as, y pienso que Dios sabe hacerlo 
porque sino no podr²amos haberlo vividoé Es algo queé Vas 
madurando y ya lo comprendes un poco m§s. (é) Aquello no 
se olvida pero también hay mucha responsabilidad. La gente a 
veces no se da cuenta de eso. De niña no lo pensaba. Pero 
ahora de adulta ya lo ves diferenteò. Y al igual que a su 
compañera Mari Cruz, a la que Cristian Puig y un servidor 
entrevistamos para Crónica, a Jacinta tampoco le convenció 
su propia historia narrada en ñGarabandal: Solo Dios lo sabeò, 
pel²cula de ficci·n que en 2018 se realiz· al respecto: ñNo me 
gust·. (é) Lo que pas· a unas se lo ponen a otras. La vi un 
mes antes del estreno y tuvieron tiempo de arreglarla, pero no 
lo hicieron. Era cuesti·n de dineroò. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Normas para proceder en el discernimiento de 

presuntos fenómenos sobrenaturales (Texto completo) 

 
Dios está presente y actúa en nuestra historia. El 
Espíritu Santo, que brota del corazón de Cristo 
resucitado, obra en la Iglesia con libertad divina y nos 
ofrece muchos dones preciosos que nos ayudan en 
el camino de la vida y estimulan nuestra maduración 
espiritual en la fidelidad al Evangelio. Esta acción del 
Espíritu Santo incluye también la posibilidad de llegar 
a nuestros corazones a través de ciertos 
acontecimientos sobrenaturales, como por ejemplo 
las apariciones o visiones de Cristo o de la Virgen 
Santa y otros fenómenos. 

                                                        Muchas veces estas manifestaciones han producido 
una gran riqueza de frutos espirituales, de crecimiento en la fe, en la devoción y en la 
fraternidad y el servicio y, en algunos casos, han dado origen a diferentes Santuarios 
esparcidos por el mundo que hoy forman parte del corazón de la piedad popular de 
muchos pueblos. ¡Hay tanta vida y belleza que el Señor siembra más allá de nuestros 
esquemas mentales y nuestros procedimientos! Por esta razón, las Normas para 
proceder en el discernimiento de presuntos fenómenos sobrenaturales que ahora 
presentamos no quieren ser, necesariamente, ni un control, ni aún menos, un intento 
de apagar el Espíritu. En los casos más positivos de acontecimientos de presunto origen 
sobrenatural, de hecho, «se anima al Obispo diocesano a apreciar el valor pastoral y 
también a promover la difusión de esta propuesta espiritual» (I, n. 17). 
San Juan de la Cruz constataba «cuan bajos y cortos y en alguna manera impropios 
son todos los términos y vocablos con que en esta vida se trata de las cosas divinas».[1] 
Ninguno puede expresar plenamente los caminos inescrutables de Dios en las 
personas: «los santos doctores, aunque mucho dicen y más digan, nunca pueden 
acabar de declararlo por palabras, así como tampoco por palabras se pudo ello decir».[2] 
Porqué «este camino de ir a Dios es tan secreto y oculto para el sentido del alma como 
lo es para el del cuerpo el que se lleva por la mar, cuyas sendas y pisadas no se 
conocen».[3] En realidad, «pues es él el artífice sobrenatural, él edificará 
sobrenaturalmente en cada alma el edificio que quisiere».[4] 
Al mismo tiempo es necesario reconocer que en algunos casos de acontecimientos de 
presunto origen sobrenatural se detectan problemas muy graves que perjudican a los 
fieles, y en tales casos la Iglesia debe actuar con toda su solicitud pastoral. Me refiero, 
por ejemplo, a un uso de tales fenómenos para obtener «beneficios, poder, fama, 
notoriedad social, interés personal» (II, art. 15,4°), que puede llegar también a la 
posibilidad de cometer actos gravemente inmorales (cfr. II, art.15,5°) o incluso «como 
medio o pretexto para ejercer dominio sobre las personas o cometer abusos» (II, art. 
16). 
 
No se debe ignorar tampoco, en tales acontecimientos, la posibilidad de errores 
doctrinales, de reduccionismos indebidos en la propuesta del mensaje del Evangelio, la 
propagación de un espíritu sectario, etc. Por último, existe también la posibilidad que los 
fieles se vean arrastrados detrás de un acontecimiento, atribuido a una iniciativa divina, 
pero que no es más que el fruto de la fantasía de alguien, de su deseo de novedad, de 
su mitomanía o de su tendencia a la falsedad. 
En su discernimiento en este ámbito, la Iglesia necesita por tanto de procedimientos 
claros. Las Normas para proceder en el discernimiento de presuntas apariciones y 
revelaciones que se aplicaban hasta hoy, habían sido aprobadas por Pablo VI en el año 
1978, hace más de cuarenta años, de forma reservada y fueron publicadas solo treinta 
y tres años después, en el 2011. 

La reciente revisión 
Con la aplicación de las Normas del año 1978 se constataba, sin embargo, que las 
decisiones exigían tiempos muy prolongados, incluso varias décadas, y que de este 
modo se llegaba demasiado tarde con el necesario discernimiento eclesial. 
La revisión de las mismas se inició en el año 2019, a través de las varias consultas 
previstas por la entonces Congregación para la Doctrina de la Fe (Congreso, Consulta, 
Feria IV y Plenaria). A lo largo de estos cinco años, se han elaborado varias propuestas 
de revisión que, sin embargo, se han considerado insuficientes. 
En el Congreso del Dicasterio del 16 de noviembre de 2023, finalmente, se constató la 
necesidad de una revisión global y radical del proyecto hasta aquel momento elaborado, 
y se preparó otro borrador de documento, totalmente replanteado en la dirección de una 
mayor clarificación de las funciones del Obispo diocesano y del Dicasterio 
El nuevo proyecto se sometió a una Consulta restringida, que se celebró el 4 de marzo 
de 2024, en la que la opinión general fue positiva, si bien se suscitaron algunas 
observaciones de mejora, que se incorporaron al posterior borrador del documento. 
A continuación, el texto fue estudiado en la Feria IV del Dicasterio, celebrada el 17 de 
abril de 2024, durante la cual los Cardenales y Obispos miembros dieron su aprobación. 
Finalmente, las nuevas Normas fueron presentadas el 4 de mayo de 2024 al Santo 
Padre, quien las aprobó y ordenó la publicación, estableciendo su entrada en vigor el 
19 de mayo de 2024, en la solemnidad de Pentecostés. 
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El padre Rolando  
Sin lograr sonsacarle nada más, nos fuimos a la Iglesia del 
pueblo a hablar con el padre Rolando. ñEs mi nombre art²sticoò, 
nos dice risueño. Destinado allí desde hace 22 años, el párroco 
nos cuenta como ñla postura de la Iglesia es de respeto y de 
estudio, evitando los atropellos y cismas ideológicos. Es un 
tema delicado y no quiero comprometer a nadie, pero Dios no 
abandona a su pueblo, ni la Virgen a sus hijos. Cuando ella 
quiera, y Dios quiera, sabremos todo por intercesi·n de ellaò. 
 
Pese a la rotundidad de sus palabras y que estas puedan 
parecer piadosas, el padre Rolando se muestra en parte crítico 
con la instituci·n: ñLa Iglesia desde que la fund· Cristo a veces 
ha sido una calamidad. Si ves la historia de los papasé somos 
humanosò. El padre se santigua, y contin¼a: ñPero eso nos da 
la garantía de que Dios es más grande que la mediocridad del 
hombre, a pesar de que los hombres somos unos capullosò. 
 
Respecto a las apariciones, el sacerdote relata como ñyo vi un 
éxtasis de Conchita, la líder del grupo, en los pinos, cuando 
tenía 16 años. Algo espectacular por la cantidad de gente que 
había. Incluso conservo una carta que me envió en una 
ocasi·nò. Nos la muestra y matiza: ñHay tres Garabandales. 
Uno es el de la gente del pueblo, que vivió a través de sus 
retinas aquellos acontecimientos. Otro es el de los peregrinos 
que vienen, de los cuales el 90% lo hacen con fe. Y el tercero 
es el que se ha ido formando a lo largo de los años, de 
personas que han comprado una casa aquí para venir en 
verano u otros americanos con dinero que compran 
apartamentos para cuando llegue el presunto milagro, y 
mientras tanto un señor se los alquilan por 400 euros al mes, 
quedándose con casi 300 y dándole el resto al dueño del piso. 
Toda esta gente, los dueños de esas casas, son más 
conflictivos o cism§ticos, pues quieren imponer su criterioò.     
 
A este respecto, nos cuenta Gabriel Carrión (quien investigó 
dichas apariciones): ñEn estos d²as, se est§ haciendo palpable, 
que, frente a la caída de las apariciones de El Escorial, surge 
con enorme fuerza y en silencio la antigua aparición de  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Motivos para la nueva redacción de las normas 
En el Prefacio a la publicación de las Normas del año 1978, ocurrida en el año 2011, el 
entonces Prefecto, el Card. William Levada, dejaba claro que el mismo Dicasterio era 
competente para examinar los casos de «apariciones, de visiones y mensajes atribuidos 
a un origen sobrenatural». Aquellas Normas, de hecho, establecían que «corresponde 
a la Sagrada Congregación juzgar la actuación del Ordinario» o «disponer un nuevo 
examen» (IV, 2). 
En el pasado, la Santa Sede parecía aceptar que los Obispos hicieran declaraciones 
como estas: «Se justifica que los fieles crean que es indudable y cierto» (Decreto del 
Obispo de Grenoble, 19 de septiembre 1851), «No se puede poner en duda la realidad 
de las lacrimaciones» (Obispo de Sicilia, 12 de diciembre de 1953). Pero estas 
expresiones chocaban con la convicción de la Iglesia de que los fieles no están 
obligados a aceptar la autenticidad de estos hechos. Por ello, pocos meses después de 
este último caso, el entonces Santo Oficio había aclarado que «todavía no ha tomado 
una decisión en relación con la Virgen de las Lágrimas [Siracusa, Sicilia]» (2 de octubre 
de 1954). Además, más recientemente, refiriéndose al caso de Fátima, la entonces 
Congregación para la Doctrina de la Fe explicó que la aprobación eclesiástica de una 
revelación privada pone en evidencia que «su mensaje no contiene nada que vaya 
contra la fe y las buenas costumbres» (26 de junio de 2000). 
A pesar de esta clara postura, los procedimientos de facto seguidos por el Dicasterio en 
los últimos tiempos también estaban orientados hacia una declaración de 
ñsobrenaturalidadò o ñno sobrenaturalidadò por parte del Obispo, hasta el punto de que 
algunos Obispos insistieron en la posibilidad de emitir dicha declaración positiva. 
Todavía recientemente, de hecho, algunos Obispos querían expresarse con palabras 
como estas: «constato la absoluta verdad de los hechos», «los fieles deben considerar 
sin dudas como verdaderoséè, etc. En realidad, estas expresiones orientaban a los 
fieles a pensar que estaban obligados a creer en estas manifestaciones que a veces 
eran más apreciadas que el propio Evangelio 
Para tratar casos similares, y en particular para redactar un pronunciamiento, la práctica 
seguida por algunos obispos ha sido la de solicitar previamente al Dicasterio la 
autorización necesaria. Y cuando se les autorizaba a hacerlo, se pedía a los obispos 
que no nombraran al Dicasterio en el pronunciamiento. Así ha ocurrido, por ejemplo, en 
los escasos casos que han llegado a una conclusión en las últimas décadas: «Sin 
implicar a nuestra Congregación» (Carta al Obispos de Gap, 3 de agosto de 2007); «En 
tal declaración no se vea implicado el Dicasterio» (Congreso del 11 de mayo 2001, 
respecto al Obispo de Gikongoro). Es decir, el Obispo ni siquiera podía mencionar que 
había habido una aprobación por parte del Dicasterio. Al mismo tiempo, algunos otros 
Obispos, cuyas Diócesis también estaban implicadas en estos fenómenos, pedían al 
Dicasterio que se pronunciara para lograr una mayor claridad. 
Este particular modo de proceder, que ha generado no poca confusión, ayuda a 
comprender que las Normas del año 1978 ya no son suficientes y adecuadas para guiar 
el trabajo tanto de los Obispos como del Dicasterio, y esto resulta aún más problemático 
hoy en día, ya que un fenómeno difícilmente queda confinado a una ciudad o a una 
Diócesis. Tal constatación ya había surgido en la entonces Congregación para la 
Doctrina de la Fe, durante la Asamblea plenaria del año 1974, cuando los miembros 
reconocían que un acontecimiento de presunto origen sobrenatural con frecuencia 
«traspasa inevitablemente las fronteras de una di·cesis e incluso de una naci·n, y [é] 
el caso alcanza automáticamente proporciones que pueden justificar una intervención 
de la Autoridad Suprema de la Iglesia». Al mismo tiempo las Normas del año 1978 
reconocían que se había convertido «más difícil o casi imposible emitir con la debida 
rapidez aquel juicio con el que en el pasado se concluían las investigaciones sobre 
estas cuestiones (constat de supernaturalitate, non constat de supernaturalitate)» 
(Normas del año 1978, Nota previa). 
La expectativa de una declaración sobre la sobrenaturalidad de un acontecimiento ha 
dado lugar a que sólo en muy pocos casos se haya llegado a una decisión clara. De 
hecho, después del año 1950, se han resuelto solamente seis casos, aunque los 
fenómenos crecieron con frecuencia sin una orientación clara y con la implicación de 
personas de muchas Diócesis. Por lo tanto, es de suponer que muchos otros casos se 
trataron de forma diversa o incluso no se trataron en absoluto. 
Para no dilatar más la resolución de un caso concreto relativo a un acontecimiento de 
presunto origen sobrenatural, el Dicasterio propuso recientemente al Santo Padre cerrar 
el correspondiente discernimiento no con una declaración de supernaturalitate, sino con 
un Nihil obstat, que permitiera al Obispo sacar provecho pastoral de ese fenómeno 
espiritual. A esta declaración se llegaría tras evaluar los diversos frutos espirituales y 
pastorales y la ausencia de problemas importantes en el acontecimiento. El Santo 
Padre consider· esta propuesta como una ñsoluci·n justaò. 

Nuevos aspectos 
Los elementos anteriormente expuestos nos han llevado a 
proponer, con las nuevas Normas, un procedimiento diferente 
respecto al del pasado, pero también más rico, con seis posibles 
conclusiones prudenciales que puedan orientar el trabajo 
pastoral en torno a los acontecimientos de presunto origen 
sobrenatural. La propuesta de estas s decisiones finales permite 
al Dicasterio y a los Obispos tratar adecuadamente las 
problemáticas de casos muy diferentes entre si. 
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Garabandal. Diversos fieles a dicho fenómeno mariano están 
comprando terrenos, incluida alguna organización religiosa de 
rancia raigambre, para potenciar el lugar como ese tercer pie  
necesario en la Península Ibérica, para con Fátima y Lourdes 
poder desarrollar un viaje de iniciación mariana dentro de la 
égida cristiana más totalitaria. Así mismo, las fuentes que 
financiaron los afamados Centros Garabandalianos en el 
pasado, en los EE.UU. y en el mundo, estarían tomando 
posiciones para controlar dicha aparición. Yo vigilaría, no solo 
los registros de la propiedad de la zona, sino también las 
oficinas de patentes con el fin de saber si alguien ha 
comenzado a registrar marcas relacionadas con dicha 
aparici·néò. 
 
El padre Rolando sentencia: ñDeclaro un respeto tremendo 
hacia aquel acontecimiento que impactó y trastocó muchos 
corazones, pero tal vez hay problemas que sobrepasan a la 
comunidad eclesial. Hay algunas cosas, que me las dijo un 
se¶or cura que estuvo aqu² y lo vivi·éò. No quiso desvelar su 
nombre, pero nosotros sabíamos quién era debido a otras 
fuentes. Se trata del padre José Olano, a quien logramos 
localizar y entrevistar. Y nos suelta la bombaé  
 
òMe lo dijo a m²ó 
ñFui enviado a Garabandal por el obispo en 1966. Deb²a cuidar 
que las cosas tuvieran un orden puesto que la Iglesia se había 
pronunciado en contra de la sobrenaturalidad de las 
apariciones. No tenía mucha relación con las videntes pues 
quer²a mantener independencia y cierta distanciaò, nos cuenta 
Olano. ¿Qué sucedió entonces? 
 
ñEl caso es que yo era joven y ten²a buena relaci·n con la 
gente joven, y un día festivo, el 15 de agosto de aquel año, 
Conchita (con 17 años) me llamó pidiendo hablar conmigo en 
privado. Y fue entonces cuando, por expresa iniciativa suya, 
me pidió confesarse pero yo, que algo me olía, le dije que me 
contase lo que quisiera pero no bajo el secreto de confesión. 
Finalmente accedió y fue entonces cuando me expresó con 
total libertad, quiero dejar esto bien claro, que todo lo de las 
apariciones había sido un invento de ellas, de ella sobre todo 
como protagonista principal. Es decir, que aquello era algo que 
no respond²a a ese car§cter sobrenatural. (é) Al parecer, el 
párroco de entonces les habló de la Virgen en Catequesis y 
cuando fueron a los pinos empezaron aquel juego. (é) El 
mensaje que le legó la Virgen lo había sacado de una revista, 
seg¼n recuerdo. (é) Era muy inteligente. Me sorprend² mucho. 
Y de ello soy testigo porque me lo ha dicho a m²ò.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Entre estas posibles conclusiones no se incluye, por regla general, una declaración 
sobre la sobrenaturalidad del fenómeno objeto de discernimiento, es decir la posibilidad 
de afirmar con certeza moral que aquello proviene de una decisión de Dios que lo ha 
querido de modo directo. La concesión de un Nihil obstat indica simplemente, como ya 
explicaba Papa Benedicto XVI, que en relación con este fenómeno los fieles «pueden 
dar su asentimiento de forma prudente». No tratándose de una declaración de 
sobrenaturalidad de los hechos, resulta aún más claro, como decía Papa Benedicto 
XVI, que es solo una ayuda «pero que no es obligatorio usarla».[5] Por otra parte, esta 
intervención deja naturalmente abierta la posibilidad de que, prestando atención a la 
evolución de la devoción, pueda ser necesaria una intervención diferente en el futuro. 
Tambi®n hay que se¶alar que llegar a una declaraci·n de ñsobrenaturalidadò, por su 
propia naturaleza, no sólo requiere un tiempo adecuado de análisis, sino que puede dar 
lugar a la posibilidad de emitir un juicio de ñsobrenaturalidadò hoy y otro de ñno 
sobrenaturalidadò a¶os despu®s. Como ha sucedido de hecho. Vale la pena recordar 
un caso de supuestas apariciones de los años 50, en el que el Obispo emitió un juicio 
final de ñno sobrenaturalidadò en 1956. Al a¶o siguiente, el entonces Santo Oficio aprob· 
las medidas de ese Obispo. A partir de entonces, se volvió a solicitar la aprobación de 
esa veneración. Pero en 1974, la misma Congregación para la Doctrina de la Fe declaró 
una constat de non supernaturalitate sobre las mismas supuestas apariciones. 
Posteriormente, en 1996, el Obispo local reconoció esa devoción, y otro Obispo del 
mismo lugar, en 2002, reconoci· el ñorigen sobrenaturalò de las apariciones, y la 
devoción se extendió a otros países. Finalmente, a petición de la entonces 
Congregaci·n para la Doctrina de la Fe, en 2020, un nuevo obispo reiter· ñel juicio 
negativoò emitido anteriormente por la misma Congregaci·n, imponiendo el cese de 
cualquier difusión sobre las supuestas apariciones y revelaciones. Así pues, se 
necesitaron unos setenta tortuosos años para llegar a la conclusión de todo el asunto. 
Hoy hemos llegado a la convicción de que estas situaciones complicadas, que producen 
confusión en los fieles, deben evitarse siempre, asumiendo una implicación más rápida 
y explícita de este Dicasterio y evitando que el discernimiento apunte hacia una 
declaraci·n de ñsobrenaturalidadò, con grandes expectativas, ansiedades e incluso 
presiones al respecto. Tal declaraci·n de ñsobrenaturalidadò es, por regla general, 
sustituida o bien por un Nihil obstat, que autoriza un trabajo pastoral positivo, o bien por 
otra decisión adecuada a la situación concreta. 
Los procedimientos, previstos por las nuevas Normas, con la propuesta de seis posibles 
decisiones prudenciales, permiten alcanzar en un tiempo más razonable una decisión 
que ayude al Obispo a gestionar la situación relativa a los acontecimientos de presunto 
origen sobrenatural, antes que estos adquieran dimensiones muy problemáticas, sin un 
necesario discernimiento eclesial. 
Sin embargo, permanece firme la posibilidad de que el Santo Padre intervenga 
autorizando, de manera totalmente excepcional, el llevar a cabo un procedimiento sobre 
una posible declaración de sobrenaturalidad de los acontecimientos: se trata, en efecto, 
de una excepción, que de hecho sólo se ha dado en muy pocos casos en los últimos 
siglos. 
Por otro lado, como prevén las nuevas Normas, permanece firme la posibilidad de una 
declaraci·n de ñno sobrenaturalidadò, s·lo cuando surgen signos objetivos y claramente 
indicativos de una manipulación presente en la base del fenómeno, por ejemplo, cuando 
un presunto vidente afirma haber mentido, o cuando las pruebas indican que la sangre 
de un crucifijo pertenece al presunto vidente, etc. 

Reconocimiento de una acción del Espíritu 
La mayor parte de los Santuarios, que hoy son lugares privilegiados de la piedad 
popular del Pueblo de Dios, no han tenido jamás, en el curso de la devoción que allí se 
expresa, una declaración de sobrenaturalidad de los hechos que dieron lugar al origen 
de aquella devoción. El sensus fidelium intuyó que allí existe una acción del Espíritu 
Santo y no aparecen problemas importantes que hayan requerido una intervención de 
los Pastores. 
En muchos casos, la presencia del Obispo y de los sacerdotes en ciertos momentos, 
como por ejemplo en las peregrinaciones o en las celebraciones de algunas misas, era 
un modo implícito de reconocer que no existían objeciones graves y que aquella 
experiencia espiritual ejercitaba una influencia positiva sobre la vida de los fieles. 
En todo caso, un Nihil obstat permite a los Pastores actuar sin dudas ni demora para 
estar junto al Pueblo de Dios en la acogida de los dones del Espíritu Santo que pueden 
brotar en medio de estos hechos. La expresi·n ñen medio deò, utilizada por las nuevas 
Normas, ayuda a comprender, que aun cuando no se emite una declaración de 
sobrenaturalidad sobre el acontecimiento mismo, sin embargo, se reconocen con 
claridad los signos de una acción sobrenatural del Espíritu Santo en el contexto de lo 
que está ocurriendo. 
En otros casos, junto a este reconocimiento, se percibe la necesidad de ciertas 
aclaraciones o purificaciones. Puede suceder, de hecho, que verdaderas acciones del 
Espíritu Santo en una situación concreta, que pueden ser justamente apreciadas, 
aparezcan mezcladas con elementos meramente humanos, como deseos personales, 
recuerdos, ideas a veces obsesivas, o a «algún error de orden natural no debido a una 
mala intención, sino a la percepción subjetiva del fenómeno» (II, art. 15,2°). Además, 
«no se puede colocar la experiencia de una visión, sin más consideraciones, ante el 
riguroso dilema, o de ser correcta en todos los puntos, o de tener que ser considerada 
completamente una ilusión humana o diabólica».[6]  
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Al preguntar al padre Olano por más detalles relacionado con 
los sucesos que allí tuvieron lugar, este nos narr· como ñel 
presunto milagro de la comunión mística de un ángel a 
Conchita, en la que se materializó la sagrada forma en su boca, 
se debió a un truco. Ella misma la robó del sagrario de la 
Iglesia. Le dije entonces que eso era muy grave y que no 
podría comulgar durante un tiempo, a lo que me respondió: ¿Y 
qué dirá la gente? A lo que respondí que tenía que proceder 
así si lo que quería era obrar en conciencia. Entonces le dije 
que tenía que hablar con el obispo, lo hice y en Pamplona se 
le tomó declaración al respecto. Ese escrito se envió al 
Vaticanoò.  
 
ñDespu®s, una vez coincidimos en el obispado y hablamos, e 
incluso estuve en su casa de Nueva York años después. Ella 
se enteró de que pasaba allí los veranos y me invitó a su casa. 
Trataba sobre todo de jugar a dos caras, una interior y otra de 
cara a la gente más devota y partidaria. Mantenía un cierto 
equilibro entre ambas, ya que había mucha presión sobre ella 
de la gente m§s forofa, y como era la l²der, se dejaba llevarò, 
sentencia.  
 
La periodista Maruja Torres publicó en 1988 en la revista 
Interviú una entrevista que mantuvo con Conchita en su 
mentada casa de Nueva York. En ella, y sobre las apariciones, 
la vidente lleg· a declarar: ñPienso, a veces, que eso no me 
ocurrió a mí. Pero cuando veo las conversiones que ha habido, 
los drogadictos y los alcohólicos que se han curado y han 
cambiado de vida, entonces creo que aunque no hubiera sido 
de verdad habr²a valido la penaò. En la misma entrevista, 
Conchita recalca como ñhubo un momento en que todas 
negamos. Nos llevaron al obispado y negamos. No sé que nos 
pasó. Yo hasta estuve a punto de confesar la fecha del Milagro 
para que se pudiera comprobar que mentía. Y fíjese que cosa 
tan rara, que cuando iba a decirlo se me borró de la mente. 
Dios me lo quitó, y sólo volví a acordarme cuando ya 
baj§bamos las escalerasò. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

La implicación y el acompañamiento del Dicasterio 
Es importante comprender que las nuevas Normas ponen blanco sobre negro un punto 
firme acerca de la competencia de este Dicasterio. Por un lado, se mantiene firme en 
que el discernimiento es tarea del Obispo diocesano. Por otra parte, teniendo que 
reconocer que, hoy más que nunca, estos fenómenos implican a muchas personas que 
pertenecen a otras Diócesis y se difunden rápidamente en diferentes regiones y países, 
las nuevas Normas establecen que el Dicasterio debe ser consultado e intervenir 
siempre para dar una aprobación final a cuanto ha decidido el Obispo, antes que este 
último haga publica una decisión sobre un acontecimiento de origen presuntamente 
sobrenatural. Si antes intervenía, pero se pedía al Obispo que no lo nombrara siquiera, 
hoy el Dicasterio manifiesta públicamente su implicación y acompaña al Obispo en la 
decisión final. En el hacer público cuanto se haya decidido se dirá, por tanto, «de 
acuerdo con el Dicasterio para la Doctrina de la Fe». 
No obstante, como ya contemplaban las Normas del año 1978 (IV, 1 b), también las 
nuevas Normas prevén que, en algunos casos, el Dicasterio pueda intervenir motu 
proprio (II, art. 26). De hecho, tras llegar a una decisión, las nuevas Normas prevén que 
«el Dicasterio se reserva, en cualquier caso, la posibilidad de intervenir nuevamente 
tras la evolución del fenómeno» (II, art. 22,§ 3) y piden al Obispo «seguir vigilando» (II, 
art. 24) por el bien de los fieles. 
Dios está siempre presente en la historia de la humanidad y no cesa nunca de 
enviarnos sus dones de gracia por la acción del Espíritu Santo, para renovar cada día 
nuestra fe en Jesucristo, Salvador del mundo. Corresponde a los Pastores de la Iglesia 
la tarea de hacer que sus fieles tengan siempre presente esta presencia amorosa de la 
Santísima Trinidad en medio de nosotros, del mismo modo que les corresponde a ellos 
la tarea de preservar a los fieles de todo engaño. Estas nuevas Normas no son más 
que un modo concreto con el que el Dicasterio para la Doctrina de la Fe se pone al 
servicio de los Pastores en la dócil escucha del Espíritu que actúa en el Pueblo fiel de 
Dios. 

Víctor Manuel Card. Fernández 
Prefecto 

Introducción 
1. Jesucristo es la Palabra definitiva de Dios, «el Primero y el Último» (Ap 1,17). Él es 
la plenitud y el cumplimiento de la Revelación: todo lo que Dios ha querido revelar lo ha 
hecho mediante su Hijo, Palabra hecha carne. «La economía cristiana, por tanto, como 
alianza nueva y definitiva, nunca cesará, y no hay que esperar ya ninguna revelación 
pública antes de la gloriosa manifestación de nuestro Señor Jesucristo».[7] 
2. En la Palabra revelada está todo lo que necesita la vida cristiana. San Juan de la 
Cruz afirma que el Padre, «porque en darnos, como nos dio a su Hijo, que es una 
Palabra suya, que no tiene otra, todo nos lo habló junto y de una vez en esta sola 
Palabra, y no tiene m§s que hablar. [é] Porque lo que hablaba antes en partes a los 
profetas ya lo ha hablado en el todo, dándonos al Todo, que es su Hijo. Por lo cual, el 
que ahora quisiese preguntar a Dios, o querer alguna visión o revelación, no sólo haría 
una necedad, sino haría agravio a Dios, no poniendo los ojos totalmente en Cristo, sin 
querer otra alguna cosa o novedad».[8] 
3. En el tiempo de la Iglesia, el Espíritu Santo conduce a los creyentes de toda época 
«hasta la verdad plena» (Jn 16,13) de modo que «la inteligencia de la revelación sea 
más profunda».[9] Es el Espíritu Santo, de hecho, quien nos guía cada vez más en la 
comprensión del misterio de Cristo, de modo que, «por más misterios y maravillas que 
han descubierto [é] en este estado de vida, les qued· todo lo m§s por decir, y aun por 
entender, y así, mucho que ahondar en Cristo; porque es como una abundante mina 
con muchos senos de tesoros, que, por más que ahonden, nunca les hallan fin ni 
término; antes van en cada seno hallando nuevas venas de nuevas riquezas acá y 
allá». [10] 
4. Si de una parte todo aquello que Dios ha querido revelar lo ha hecho mediante su 
Hijo y en la Iglesia de Cristo se ponen a disposición de todo bautizado los medios 
ordinarios de santidad, por otra el Espíritu Santo puede conceder a algunas personas 
experiencias de fe del todo particulares, cuyo objetivo no es çla de ñmejorarò o 
ñcompletarò la Revelaci·n definitiva de Cristo, sino la de ayudar a vivirla más 
plenamente en una cierta época de la historia».[11] 
5. La santidad, de hecho, es una llamada que concierne a todos los bautizados: viene 
nutrida de una vida de oración y de participación en la vida sacramental, y se expresa 
en una existencia impregnada de amor a Dios y al prójimo.[12] En la Iglesia recibimos el 
amor de Dios, manifestado plenamente en Cristo (cfr. Jn 3,16) y «derramado en 
nuestros corazones por el Espíritu Santo que se nos ha dado» (Rm 5,5). Quien se deja 
llevar dócilmente por el Espíritu Santo tiene experiencia de la presencia y de la acción 
de la Trinidad, por lo que una existencia así vivida, como enseña el Papa Francisco, se 
traduce en una vida mística que, si bien «aun privada de fenómenos extraordinarios, 
se propone a todos los fieles como experiencia diaria de amor»[13]. 
6. Sin embargo, se verifican a veces fenómenos (por ej.: presuntas apariciones, 
visiones, locuciones interiores o exteriores, escritos o mensajes, fenómenos 
relacionados con imágenes religiosas, fenómenos psicofísicos y de otro tipo) que 
parecen trascender los límites de la experiencia cotidiana y se presentan como de 
presunto origen sobrenatural. Hablar con precisión de tales acontecimientos puede 
superar las capacidades del lenguaje humano (cfr. 2Cor 12,2-4). Con el advenimiento 
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El resto de videntes  
En el libro ñEl lado oscuro de Mar²aò del mencionado Gabriel 
Carrión (Editorial Aguaclara, 1992), el autor recogía unas 
declaraciones que un reputado sacerdote sevillano, Enrique 
L·pez Guerrero, le confi·: ña m², Garabandal me lleg· a 
enga¶ar. (é) àT¼ sabes qui®n me abri· los ojos? Una de las 
videntes, la segunda en importancia, Mary Loli. Tuve una 
conversación con ella durante tres horas, en donde me 
descubri· toda la verdadé ellas hab²an empezado como si se 
tratase de una broma, y viendo que la gente se interesaba 
muchísimo, siguieron adelante hasta que se asustaron. Poco 
a poco comenzaron a dudar si habían visto o no habían visto. 
Hasta que llegaron unas personas que comenzaron a 
presionarlas. (é) Dichas personas les advirtieron que tuvieran 
cuidado, si es que no habían visto cómo la gente lloraba, como 
se convertía, como la gente rezaba y los pecadores pedían 
perdón... Les dijeron que todo eso lo hacía Dios a través de 
ellas, y si ahora decían que no habían visto nada, serían las 
culpables de la condenaci·n de todas esas almasò. 

A este respecto, según me pusieron sobre la pista los también 
autores en este número de EOC Charo Lozano y Joseba 
Orraca, a raíz del fallecimiento de la mentada Mari Loli, Harry 
Hanratty publicó en el Garabandal Journal de marzo-abril de 
2009 lo siguiente: ñEn 1966, Loli y Jacinta fueron inscritas en 
un internado de Zaragoza y fue allí, después de su última 
locución con Nuestra Señora, que se recrudecieron las dudas 
que habían comenzado unos años antes, así lo narró Fr. 
Francis Benac, SJ en 1978:  

Comencé a sentir que todo era una mentira y 
que estaba engañando al mundo entero, me 
dije, ¿cómo puedo explicar todo esto?, por un 
lado me sentía avergonzada, mientras que por 
otro me sentía triste por lo que sentiría y dijera 
mi familia. Me sentía con remordimientos de 
consciencia porque sentía que había cometido 
un grave pecado y me preguntaba que me 
pasaría si muriera en ese instante, iría al 
infierno. En tal estado or® toda la noche, óSe¶or 
ayúdame a confesar mis pecados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

superar las capacidades del lenguaje humano (cfr. 2Cor 12,2-4). Con el advenimiento 
de los modernos medios de comunicación, tales fenómenos pueden atraer la atención 
o suscitar la perplejidad de muchos creyentes, y sus noticias pueden difundirse con gran 
rapidez, de modo que los Pastores de la Iglesia están llamados a tratar tales 
acontecimientos con solicitud, es decir, a apreciar sus frutos, a purificarlos de elementos 
negativos o a advertir a los fieles de los peligros que de ellos se derivan (cfr. 1Jn 4,1). 
7. Además, con el desarrollo de los medios de comunicación actuales, y el aumento de 
las peregrinaciones, estos fenómenos alcanzan dimensiones nacionales e incluso 
mundiales, de modo que una decisión relativa a una Diócesis también tiene 
consecuencias en otros lugares. 
8. Cuando, junto a determinadas experiencias espirituales, se producen también 
fenómenos físicos y psíquicos que no pueden explicarse inmediatamente con el solo 
uso de la razón, corresponde a la Iglesia emprender un cuidadoso estudio y 
discernimiento de estos fenómenos. 
9. En su Exhortación Apostólica Gaudete et exsultate, Papa Francisco recuerda que el 
único modo de saber si algo viene del Espíritu Santo es el discernimiento, que hay que 
pedir y cultivar en la oración.[14] Es un don divino que ayuda a los Pastores de la Iglesia 
a realizar lo que dice san Pablo: «examinadlo todo; quedaos con lo bueno» (1Ts 5,21). 
Para ayudar a los Obispos diocesanos y a las Conferencias Episcopales en llevar a 
cabo el discernimiento de los fenómenos de supuesto origen sobrenatural, el Dicasterio 
para la Doctrina de la Fe promulga las siguientes Normas para proceder en el 
discernimiento de presuntos fenómenos sobrenaturales. 

I. ORIENTACIONES GENERALES 

A. Naturaleza del discernimiento 
10. Según las Normas que figuran a continuación, la Iglesia puede desempeñar el deber 
de discernimiento: a) si es posible vislumbrar en los fenómenos de presunto origen 
sobrenatural la presencia de signos de la acción divina; b) si en los eventuales escritos 
o mensajes de los implicados en los presuntos fenómenos no hay nada que sea 
contrario a la fe y a las buenas costumbres; c) si es lícito apreciar sus frutos espirituales, 
o si es necesario purificarlos de elementos problemáticos o advertir a los fieles de los 
peligros que de ellos se derivan; d) si es aconsejable que sea reconocido su valor 
pastoral por la autoridad eclesiástica competente. 
11. Aunque las disposiciones siguientes prevén la posibilidad de un discernimiento en 
el sentido del n. 10, debe quedar claro que, de forma habitual, no cabe esperar un 
reconocimiento positivo por parte de la autoridad eclesiástica sobre el origen divino de 
presuntos fenómenos sobrenaturales. 
12. En el caso que se conceda por parte del Dicasterio un Nihil obstat (cfr. infra, n. 17), 
tales fenómenos no se convierten en objeto de fe ï es decir, los fieles no están obligados 
a darles un asentimiento de fe ï, sino que, como en el caso de los carismas reconocidos 
por la Iglesia, «representan caminos para profundizar en el conocimiento de Cristo y 
entregarse más generosamente a él, arraigándose, al mismo tiempo, cada vez más en 
la comunión con todo el pueblo cristiano».[15] 
13. Por otra parte, incluso cuando se concede un Nihil obstat para los procesos de 
canonización, esto no implica una declaración de autenticidad de eventuales 
fenómenos sobrenaturales presentes en la vida de una persona, como se puso de 
manifiesto, por ejemplo, en el decreto de canonización de santa Gema Galgani: «[Pius 
XI] feliciter elegit ut super heroicis virtutibus huius innocentis aeque ac poenitentis 
puellae suam mentem panderet, nullo tamen per praesens decretum (quod quidem 
numquam fieri solet) prolato iudicio de praeternaturalibus Servae Dei charismatibus».[16] 
14. Al mismo tiempo, hay que señalar que ciertos fenómenos, que podrían tener un 
origen sobrenatural, a veces aparecen relacionados con experiencias humanas 
confusas, expresiones teológicamente imprecisas o intereses no del todo legítimos. 
15. El discernimiento de los presuntos fenómenos sobrenaturales es realizado desde el 
principio por el Obispo diocesano, o eventualmente por otra autoridad eclesiástica a la 
que se refieren los art. 4-6 siguientes, en diálogo con el Dicasterio. En cualquier caso, 
puesto que nunca debe faltar una especial atención orientada al bien común de todo el 
Pueblo de Dios, «el Dicasterio se reserva el derecho, en cualquier caso, de evaluar los 
elementos morales y doctrinales de dicha experiencia espiritual y el uso que se hace de 
ellos».[17] No hay que ignorar que, a veces, el discernimiento también puede versar 
sobre delitos, manipulación de personas, daños a la unidad de la Iglesia, beneficios 
económicos indebidos, errores doctrinales graves, etc., que podrían provocar 
escándalos y minar la credibilidad de la Iglesia. 

B. Conclusiones 
16. El discernimiento de presuntos fenómenos sobrenaturales puede llevar a 
conclusiones que normalmente se expresarán en uno de los siguientes términos. 
17. Nihil obstat ð Aunque no se expresa ninguna certeza en cuanto a la autenticidad 
sobrenatural del fenómeno, se reconocen muchos signos de una acción del Espíritu 
Santo ñen medioò[18] de una determinada experiencia espiritual, y no se han detectado, 
al menos hasta ese momento, aspectos especialmente problemáticos o arriesgados. 
Por ello, se anima al Obispo diocesano a apreciar el valor pastoral y también a promover 
la difusión de esta propuesta espiritual, incluso a través de posibles peregrinaciones a 
un lugar santo. 
18. Prae oculis habeatur ð Si bien se reconocen importantes signos positivos, se 
advierten también algunos elementos de confusión o posibles riesgos que requieren un 
cuidadoso discernimiento y diálogo con los destinatarios de una determinada 
experiencia espiritual, por parte del Obispo diocesano. Si hay escritos o mensajes, 
puede ser necesaria una clarificación doctrinal. 
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Durante esos días los estudiantes hicieron un 
retiro y como sabe Ud., al final todos se sentían 
muy felices, cantando y escribiendo sobre su 
hermosa experiencia espiritual. Pero me dije, 
óque afortunados son al hallarse en estado de 
gracia, mientras yo estoy en pecado mortalô. 
Tuve que confesar que no vimos a la Virgen, 
óen una noche insomne, lloré y lloré pidiendo a 
Dios que me ayudara a confesar todo estoô. 

Sigue lo escrito por Hanratty: ñLa ma¶ana siguiente pidi· a la 
Madre Superiora ver al Padre Luis Luna, quien había 
propugnado para que ella y Jacinta se enrolaran en la escuela, 
cuando Fr. Luna llegó, encontró a Loli en el salón con el rostro 
bañado en lágrimas. Después de haberle confesado que no 
había visto a Nuestra Señora y que había inventado todo, Fr. 
Luna, quien había sido testigo de las apariciones, era 
consciente de que las visionarias de apariciones tan 
acreditadas como las de Lourdes, Fátima y Pontmain habían 
experimentado dudas de sus visiones, no obstante, para 
facilitarle el alivio a Loli, le dio la absolución y la gran penitencia 
de un Ave María. Loli supo que el Padre no había tomado en 
serio lo que dijo, pero se sintió en paz por haber confesado 
todo. Las dudas persistieron y cuando regresó a Garabandal, 
dijo al nuevo cura, Fr. Olano, que deseaba ver al obispo para 
decirle que era mentira lo que le había dicho, incluso firmó una 
declaración donde expresaba que no había visto a Nuestra 
Señora, su padre que la había acompañado se negó a firmar. 
Jacinta y Conchita también firmaron similares declaraciones 
aunque posteriormente se retractaron de sus negacionesò. 

ñLoli dej· el internado de Zaragoza y regresó a su aldea, en 
donde no estaba segura de lo que diría cuando la gente la 
interrogara sobre las apariciones. Pero mientras estuvo con 
Mercedes Salisachs en Barcelona de 1969 a 1971 para 
estudiar labores secretariales y de oficina, inglés y francés, 
tuvo un director espiritual. Ella le pidió que le dijera qué hacer, 
él le respondió que debía hablar sobre las apariciones ya que 
esa misi·n Dios se la hab²a confiado a ellaò, refiere Hanratty. 

Seguimos. Mari Cruz llegó a confesar, según Víctor Gijón para 
el diario El País en junio de 1984, que "nunca vi a la Virgen en 
los pinos ni a ningún personaje celestial. Creo que si aquella 
tarde del 18 de junio Conchita no hubiera estado con nosotras 
en la finca del maestro, la historia no se habría montado y San 
Sebastián de Garabandal hubiera seguido por los siglos de los  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

cuidadoso discernimiento y diálogo con los destinatarios de una determinada 
experiencia espiritual, por parte del Obispo diocesano. Si hay escritos o mensajes, 
puede ser necesaria una clarificación doctrinal. 
19. Curatur ð Se detectan varios o significativos elementos problemáticos, pero al 
mismo tiempo existe ya una amplia difusión del fenómeno y una presencia de frutos 
espirituales asociados a él y que pueden verificarse. En este sentido, se desaconseja 
una prohibición que pueda inquietar al Pueblo de Dios. En todo caso, se insta al Obispo 
diocesano a no alentar este fenómeno, a buscar expresiones alternativas de devoción 
y, eventualmente, a reorientar su perfil espiritual y pastoral 
20. Sub mandato ð Los problemas detectados no están relacionados con el fenómeno 
en sí, rico en elementos positivos, sino con una persona, una familia o un grupo de 
personas que hacen un uso impropio del mismo. Se utiliza una experiencia espiritual 
para obtener un beneficio económico particular e indebido, cometiendo actos inmorales 
o desarrollando una actividad pastoral paralela a la ya presente en el territorio 
eclesiástico, sin aceptar las indicaciones del Obispo diocesano. En este caso, la 
dirección pastoral del lugar específico donde se produce el fenómeno se confía o al 
Obispo diocesano o a otra persona delegada por la Santa Sede, quien, cuando no 
pueda intervenir directamente, tratará de llegar a un acuerdo razonable. 
21. Prohibetur et obstruatur ð Aunque existen exigencias legítimas y algunos 
elementos positivos, los problemas y los riesgos parecen graves. Por ello, para evitar 
ulteriores confusiones, o incluso escándalos que puedan minar la fe de los sencillos, el 
Dicasterio pide al Obispo diocesano que declare públicamente que no está permitida la 
adhesión a este fenómeno y que ofrezca simultáneamente una catequesis que pueda 
ayudar a comprender las razones de la decisión y a reconducir las legítimas inquietudes 
espirituales de esa parte del Pueblo de Dios. 
22. Declaratio de non supernaturalitate ð En este caso, el Obispo diocesano es 
autorizado por el Dicasterio a declarar que el fenómeno se reconoce como no 
sobrenatural. Esta decisión debe basarse en hechos y evidencias concretas y probadas. 
Por ejemplo, cuando un presunto vidente afirma haber mentido, o cuando testigos 
creíbles aportan elementos de juicio que permiten descubrir la falsedad del fenómeno, 
la intención errónea o la mitomanía. 
23. A la luz de lo anteriormente expuesto, se reitera que ni el Obispo diocesano, ni las 
Conferencias Episcopales, ni el Dicasterio, por regla general, declararán que estos 
fenómenos son de origen sobrenatural, ni siquiera si se concede un Nihil obstat (cfr. n. 
11). Sin perjuicio de que el Santo Padre pueda autorizar que se lleve a cabo un 
procedimiento al respecto. 

II. PROCEDIMIENTO A SEGUIR 

A. Normas sustanciales 
Art. 1 ï Corresponde al Obispo diocesano, en diálogo con la Conferencia Episcopal 
nacional, examinar los casos de presuntos fenómenos sobrenaturales ocurridos en su 
territorio y formular el 
juicio final sobre ellos, que se someterá a la aprobación del Dicasterio, incluida la posible 
promoción del culto o devoción relacionados con ellos. 
Art. 2 ï Después de haber investigado los hechos en cuestión, corresponde al Obispo 
diocesano transmitir con su voto al Dicasterio para la Doctrina de la Fe los resultados 
de la investigación ï realizada según las normas indicadas a continuación ï y actuar 
según las indicaciones proporcionadas por el Dicasterio. Corresponde al Dicasterio, en 
cualquier caso, evaluar el modo de proceder del Obispo diocesano y aprobar o no la 
decisión, por él propuesta, que se atribuye al caso concreto. 
Art. 3 § 1 ï El Obispo diocesano se abstendrá de toda declaración pública sobre la 
autenticidad o sobrenaturalidad de estos fenómenos y de toda implicación en ellos; sin 
embargo, no debe dejar de estar vigilante para intervenir, si fuera necesario, con rapidez 
y prudencia, siguiendo los procedimientos indicados en las normas siguientes. 
§ 2 ï Cuando, en relación con el presunto acontecimiento sobrenatural, surgiesen 
formas de devoción incluso sin un verdadero y propio culto, el Obispo diocesano tiene 
el grave deber de iniciar una investigación canónica exhaustiva lo antes posible para 
salvaguardar la fe y evitar abusos. 
§ 3 ï El Obispo diocesano debe poner especial cuidado en contener, incluso con los 
medios a su alcance, las manifestaciones religiosas confusas, o la difusión de cualquier 
material relacionado con el supuesto fenómeno sobrenatural (por ejemplo: 
lacrimaciones de imágenes sagradas, sudores, hemorragias, mutación de hostias 
consagradas, etc.), para no alimentar un clima sensacionalista (cfr. art. 11, § 1). 
Art. 4 ï Cuando, sea por el lugar de residencia de las personas implicadas en el 
presunto fenómeno, sea por el lugar de difusión de las formas de culto o en cualquier 
caso de devoción popular, esté implicada la competencia de más Obispos diocesanos, 
éstos, previa consulta al Dicasterio para la Doctrina de la Fe, podrán constituir una 
Comisión interdiocesana que, presidida por uno de los Obispos diocesanos, dispondrá 
la instrucción según los artículos siguientes. Para ello, podrán valerse también de la 
ayuda de los departamentos competentes de la Conferencia Episcopal.   
Art. 5 ð En el caso de que los presuntos hechos sobrenaturales impliquen la 
competencia de Obispos diocesanos pertenecientes a la misma provincia eclesiástica, 
el Metropolitano, previa consulta a la Conferencia Episcopal y al Dicasterio para la 
Doctrina de la Fe, podrá, por mandato del Dicasterio, asumir la constitución y 
presidencia de la Comisión a la que se refiere el art. 4. 
 
Art. 6 § 1 ð En los lugares donde esté establecida la Región Eclesiástica a la que se 
refieren los cánones 433-434 CIC, y los presuntos hechos sobrenaturales afectasen a 
dicho territorio, el Obispo Presidente solicitará al Dicasterio para la Doctrina de la Fe un 
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siglos su vida rutinaria y tranquila. Yo nunca vi a la Virgen ni 
tampoco al ángel. De repente, Conchita se puso en éxtasis y 
hasta nos dio miedo aquella especie de comedia, y pensamos 
que podría haberse puesto mala. Nos metió a las tres en la 
cabeza que había visto al ángel. Se nos acosaba para que 
viéramos al ángel y luego a la Virgen, y aquellos fanáticos no 
se detuvieron hasta tener redactado incluso un mensaje, como 
había acontecido siempre en otras apariciones, como en 
Lourdes o en Fátima".  
 
Como antes refería, el abajo firmante pudo entrevistarla en 
varias ocasiones junto a Cristian Puig para Crónica en mayo 
de 2021 y, como puede leerse en la versión extendida del 
mentado reportaje para mi libro Los Sin Rostro (Luciérnaga, 
2021): ñEs que al final no sabes si te lo estás imaginando o 
pasó realmente así. Quizá lo hemos mentalizadoò. Incluso, 
ante el presunto fenómeno extraño de que, aparentemente en 
éxtasis, las cuatro niñas transitaban hacia atrás por ciertos 
pasajes pedregosos, Mari Cruz sentencia: ñEst§bamos 
acostumbradas a andar por aquellos caminos, que eran muy 
difíciles. No era tan raro, aunque a la gente le llamaba la 
atención. No tiene importancia eso. Aquello no tenía nada de 
sobrenaturalò. 
 
¿Qué sucedió realmente en Garabandal? Lo que parece 
innegable es que, tras las ambiguas reflexiones al respecto del 
padre Rolando o las demoledoras declaraciones del padre 
Olano, ha llegado el momento de que tanto Jacinta como 
Conchita hablen oficialmente para resolver muchas incógnitas. 
La pelota está ahora en su tejado, el de la duda razonable. 
¿Son más importantes las mencionadas conversiones de 
alcohólicos y drogadictos o las supuestas manifestaciones de 
la Virgen y el Arcángel? Habrá quien se sienta estafado por 
haber traficado con su fe a costa de un juego de niñas, o quien 
lo justifique mediante la manida expresi·n de que ñel fin 
justifica los mediosò. Y es que, parafraseando a Jacinta, 
ñépara eso son las apariciones. Si te quedas en la aparici·n 
de nada te sirve. Lo importante es lo que trasmitamos a otras 
personasò. Permanecemos a la espera. 
 

 
 

Art. 6 § 1 ï En los lugares donde esté establecida la Región Eclesiástica a la que se 
refieren los cánones 433-434 CIC, y los presuntos hechos sobrenaturales afectasen a 
dicho territorio, el Obispo Presidente solicitará al Dicasterio para la Doctrina de la Fe un 
mandato especial para proceder. 
§ 2 ï En este caso, los procedimientos seguirán, por analogía, cuanto previsto en el art. 
5, observando las indicaciones recibidas del mismo Dicasterio. 

B. Normas de procedimiento 
Fase de instrucción 
Art. 7 § 1 ï Siempre que el Obispo diocesano tenga noticia, al menos verosímil, de 
hechos de presunto origen sobrenatural relativos a la fe católica ocurridos en el territorio 
bajo su jurisdicción, deberá informarse con prudencia, personalmente o a través de un 
Delegado, de los acontecimientos y circunstancias y tener cuidado de reunir 
oportunamente todos los elementos útiles para una primera evaluación. 
§ 2 ï Si los fenómenos son fácilmente gestionables en el ámbito de las personas 
directamente implicadas y no se percibe ningún peligro para la comunidad, no debe 
tomarse ninguna otra medida, previa consulta con el Dicasterio, aunque se mantiene el 
deber de vigilancia. 
§ 3 ï En el caso de que estuviesen implicadas personas dependientes de varios 
Obispos diocesanos, deberá escucharse el parecer de estos Obispos. Cuando un 
presunto fenómeno se origina en un lugar y se desarrolla en otros, puede ser valorado 
de forma diferente en estos últimos. En tal caso, cada Obispo diocesano tiene siempre 
la facultad de decidir lo que considere pastoralmente prudente en su propio territorio, 
previa consulta al Dicasterio. 
§ 4 ï Cuando en el presunto fenómeno estén implicados objetos de diversa índole, el 
Obispo diocesano, personalmente o a través de un Delegado, podrá ordenar que se 
coloquen en un lugar seguro y protegido, hasta que se aclare el caso. Cuando se trata 
de un presunto milagro eucarístico, las especies consagradas deben conservarse en 
un lugar reservado y de forma adecuada. 
§ 5 ï En el caso en el que los elementos recogidos parezcan suficientes, el Obispo 
diocesano decidirá si inicia una fase de evaluación del fenómeno, con el fin de proponer 
un juicio final al Dicasterio en su Votum, en el interés superior de la fe de la Iglesia y 
para salvaguardar y promover el bien espiritual de los fieles. 
Art. 8 § 1 ï El Obispo diocesano[19] creará una Comisión de investigación entre cuyos 
miembros estarán al menos un teólogo, un canonista y un perito elegido en función de 
la naturaleza del fenómeno,[20] cuyo objetivo no es sólo llegar a un pronunciamiento 
sobre la veracidad de los hechos, sino profundizar en todos los aspectos del 
acontecimiento, a fin de proporcionar al Obispo diocesano todos los elementos útiles 
para una evaluación. 
§ 2 ï Los miembros de la Comisión de investigación sean de una fama integra, de una 
fe segura, de una sana doctrina, de una prudencia probada, y no deberán estar 
implicados, ni directa ni indirectamente, con las personas o los hechos objeto de 
discernimiento. 
§ 3 ï El propio Obispo diocesano nombrará a un Delegado, también elegido entre los 
miembros de la Comisión o externo a ella, con el encargo de coordinar y presidir los 
trabajos y preparar las sesiones. 
§ 4 ï El Obispo diocesano, o su Delegado, nombrará también un Notario encargado de 
asistir a las reuniones y de levantar acta de los interrogatorios y de cualquier otro acto 
de la Comisión. Es deber del Notario asegurar que las actas sean debidamente firmadas 
y que todas las actos objeto de la instrucción sean recogidos y, ordenados, se 
conserven en los archivos de la Curia. El Notario también se encarga de la convocatoria 
y prepara la documentación. 
§ 5 ï Todos los miembros de la Comisión están llamados a mantener el secreto de 
oficio, prestando juramento. 
Art. 9 § 1 ï Los interrogatorios se llevan a cabo de forma análoga a cuanto prescrito por 
la legislación universal (cfr. cann. 1558-1571 CIC; cann. 1239-1252 CCEO) y se realizan 
sobre la base de preguntas formuladas por el Delegado, tras un debate adecuado con 
los demás miembros de la Comisión. 
§ 2 ï La declaración jurada de las personas implicadas en los presuntos hechos 
sobrenaturales se presta en presencia de toda la Comisión o, al menos, de algunos de 
sus miembros. Cuando los hechos del caso se basan en un testimonio ocular, los 
testigos deben ser interrogados lo antes posible para aprovechar la proximidad temporal 
al acontecimiento. 
§ 3 ï Los confesores de las personas implicadas, que afirman haber sido protagonistas 
de hechos de origen sobrenatural, no pueden testificar sobre todo lo que han conocido 
a través de la confesión sacramental.[21] 
§ 4 ï Los directores espirituales de las personas implicadas, que afirmen haber sido 
protagonistas de hechos de origen sobrenatural, no podrán testificar sobre lo que hayan 
conocido a través de la dirección espiritual, salvo que las personas interesadas 
autoricen la declaración por escrito. 
Art. 10 ïCuando el material de la instrucción contenga textos escritos u otros elementos 
(vídeo, audio, fotográficos) divulgados en los medios de comunicación, que tengan 
como autor a una persona implicada en el presunto fenómeno, dicho material será 
sometido a un examen minucioso por expertos (cf. art. 3 § 3), cuyos resultados serán 
incluidos en la documentación de la instrucción por el Notario. 
Art. 11 § 1 ï Cuando los hechos extraordinarios a los que se refiere el art. 7 § 1 incluyan 
 
 objetos de diversa naturaleza (cfr. art. 3 § 3), la Comisión llevará a cabo una 
investigación exhaustiva de estos objetos a través de los expertos que la componen o 
de otros expertos elegidos para el caso, con el fin de llegar a una evaluación de carácter 
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objetos de diversa naturaleza (cfr. art. 3 § 3), la Comisión llevará a cabo una 
investigación exhaustiva de estos objetos a través de los expertos que la 
componen o de otros expertos elegidos para el caso, con el fin de llegar a una 
evaluación de carácter científico, doctrinal y canónico que ayude a la evaluación 
posterior. 
§ 2 ï Cuando eventuales muestras de naturaleza orgánica, relacionadas con el 
acontecimiento extraordinario, requiriesen especiales investigaciones de 
laboratorio y, en cualquier caso, de tipo técnicoïcientífico, el estudio será 
encomendado por la Comisión a expertos verdaderamente peritos en el área 
correspondiente al tipo de investigación. 
§ 3 ï En caso que el fenómeno afectase al Cuerpo y la Sangre del Señor en los 
signos sacramentales del pan y del vino, se deberá tener especial cuidado en que 
cualquier análisis de los mismos no suponga una falta de respeto al Santísimo 
Sacramento, garantizando la devoción que le es debida. 
§ 4 ï Cuando los presuntos hechos extraordinarios estuviesen en el origen de 
problemas de orden público, el Obispo diocesano colaborará con la autoridad civil 
competente. 
Art. 12 ï Cuando los presuntos acontecimientos sobrenaturales continuasen 
durante el curso de la instrucción y si la situación aconsejara intervenciones 
prudenciales, el Obispo diocesano no debería dudar en tomar aquellas medidas 
de buen gobierno para evitar manifestaciones incontroladas o dudosas de 
devoción o el inicio de un culto basado en elementos todavía no definidos. 
Fase de evaluación 
Art. 13 ï El Obispo diocesano, también con la ayuda de los miembros de la 
Comisión por él instituida, evalúe minuciosamente el material recogido, según los 
principales criterios de discernimiento mencionados anteriormente (cf. nº 10-23) y 
los criterios positivos y negativos que siguen, que también deben aplicarse de 
forma acumulativa. 
Art. 14 ï Entre los criterios positivos no se deje de juzgar: 
1°. La credibilidad y buena reputación de las personas que afirman ser 
destinatarias de acontecimientos sobrenaturales o estar directamente implicadas 
en ellos, así como de los testigos escuchados. En particular, debe tenerse en 
cuenta el equilibrio psíquico, la honestidad y rectitud en la vida moral, la 
sinceridad, humildad y docilidad habitual hacia la autoridad eclesiástica, la 
disponibilidad para colaborar con ella y la promoción de un espíritu de auténtica 
comunión eclesial. 2°. La ortodoxia doctrinal del fenómeno y del eventual mensaje 
relacionado con él. 
3° El carácter imprevisible del fenómeno, del que se desprende claramente que 
no es fruto de la iniciativa de las personas implicadas. 
4°. Los frutos de la vida cristiana. Entre ellos se verifique la existencia de un 
espíritu de oración, conversiones, vocaciones al sacerdocio y a la vida religiosa, 
testimonios de caridad, así como una devoción sana y frutos espirituales 
abundantes y constantes. Debe evaluarse la contribución de tales frutos al 
crecimiento de la comunión eclesial. 
Art. 15 ï Entre los criterios negativos se verifiquen cuidadosamente: 
1°. La posible presencia de un error manifiesto sobre el hecho. 
2°. Posibles errores doctrinales. A este respecto, hay que tener en cuenta la 
posibilidad de que la persona que dice ser destinataria de acontecimientos de 
origen sobrenatural haya añadido ï incluso 
inconscientemente ï elementos puramente humanos a una revelación privada, o 
algún error de orden natural no debido a una mala intención, sino a la percepción 
subjetiva del fenómeno. 
3°. Un espíritu sectario que genera división en el tejido eclesial. 
4°. Una evidente búsqueda de beneficio, poder, fama, notoriedad social, interés 
personal estrechamente ligada al hecho. 
5°. Actos gravemente inmorales cometidos en el momento o con ocasión del 
hecho por el sujeto o sus seguidores. 
6°. Alteraciones psíquicas o tendencias psicopáticas en el sujeto, que puedan 
haber ejercido una influencia en el presunto hecho sobrenatural, o psicosis, 
histeria colectiva u otros elementos atribuibles a un horizonte patológico. 
Art. 16 ï Debe considerarse de especial gravedad moral la utilización de 
supuestas experiencias sobrenaturales o de elementos místicos reconocidos 
como medio o pretexto para ejercer dominio sobre las personas o cometer 
abusos. 
Art. 17 ï La evaluación de los resultados de la investigación en el caso de 
presuntos fenómenos sobrenaturales a que se refiere el art. 7 § 1, se lleve a cabo 
con cuidadosa diligencia, respetando tanto a las personas implicadas como el 
examen técnico-científico eventualmente realizado sobre el presunto fenómeno 
sobrenatural. 
Fase conclusiva 
Art. 18 ï Completada la instrucción y examinados detenidamente los 
acontecimientos y la información recopilada,[22] considerado también el impacto 
que los presuntos hechos han tenido en el Pueblo de Dios a él confiado, con 
especial atención a la fecundidad de los frutos espirituales generados por la nueva 
devoción que haya podido surgir, el Obispo diocesano, con la ayuda del 
Delegado, elaborará un informe sobre el presunto fenómeno. Teniendo en cuenta 
todos los datos del caso, tanto positivos como negativos, redactará un Votum 
personal sobre el asunto, proponiendo al Dicasterio su juicio final, por regla 
general, según una de las siguientes fórmulas:[23] 

todos los datos del caso, tanto positivos como negativos, redactará un Votum 
personal sobre el asunto, proponiendo al Dicasterio su juicio final, por regla 
general, según una de las siguientes fórmulas:[23] 
1°. Nihil obstat 
2°. Prae oculis habeatur 
3°. Curatur 
4°. Sub mandato 
5°. Prohibetur et obstruatur 
6°. Declaratio de non supernaturalitate 
Art. 19 ï Terminada la investigación, todas las actas relativas al caso examinado 
se remiten al Dicasterio para la Doctrina de la Fe para la aprobación final. 
Art. 20 ï Así mismo, el Dicasterio procederá a examinar las actas del caso, 
evaluando los elementos morales y doctrinales de tal experiencia y el uso que se 
ha hecho de ella, así como el Votum del Obispo diocesano. El Dicasterio podrá 
solicitar más información al Obispo diocesano, o pedir otras opiniones, o proceder, 
en casos extremos, a un nuevo examen del caso, distinto del realizado por el 
Obispo diocesano. A la luz del examen realizado, procederá a confirmar o no la 
decisión propuesta por el Obispo diocesano 
Art. 21 § 1 ï Una vez recibida la respuesta del Dicasterio, a menos que el 
Dicasterio indique otra cosa, el Obispo diocesano, de acuerdo con el Dicasterio, 
dará a conocer al Pueblo de Dios con claridad el juicio sobre los hechos en 
cuestión. 
§ 2 ï El Obispo diocesano se encargará de informar a la Conferencia Episcopal 
nacional sobre la decisión aprobada por el Dicasterio. 
Art. 22 § 1 ï En el caso que se conceda un Nihil obstat (cfr. art. 18, 1°), el Obispo 
diocesano prestará la máxima atención a la correcta valoración de los frutos 
originados por el fenómeno examinado, siguiendo la vigilancia con prudente 
atención. En este caso, el Obispo diocesano indicará claramente, mediante 
decreto, la naturaleza de la autorización y los límites de un eventual culto 
permitido, precisando que los fieles «pueden dar su asentimiento de forma 
prudente».[24] 
§ 2 ï El Obispo diocesano estará atento también que los fieles no consideren 
ninguna de las decisiones como un aval al carácter sobrenatural del fenómeno. 
§ 3 ï El Dicasterio se reserva, en cualquier caso, la posibilidad de intervenir 
nuevamente tras la evolución del fenómeno. 
Art. 23 § 1 ï En caso de que se adopte una decisión cautelar (cfr. art. 18, 2°-4°) 
o negativa (cfr. art. 18, 5°-6°), debe ser hecha pública formalmente por el Obispo 
diocesano, previa aprobación del Dicasterio. Ésta, también, debe redactarse en 
un lenguaje claro y comprensible para todos, y evaluando la oportunidad de dar a 
conocer las razones de la decisión tomada y los fundamentos doctrinales de la fe 
católica, para favorecer el crecimiento de una sana espiritualidad. 
§ 2 ï Al comunicar cualquier eventual decisión negativa, el Obispo diocesano 
podrá omitir información que pueda causar un perjuicio injusto a las personas 
implicadas. 
§ 3 ï En caso de divulgación continuada de escritos o mensajes, los Pastores 
legítimos estarán vigilantes de acuerdo con el can. 823 CIC (cfr. cann. 652 § 2; 
654 CCEO), reprendiendo los abusos y todo lo que sea perjudicial para la recta 
fe y las buenas costumbres o de otro modo peligroso para el bien de las almas. A 
tal fin se puede recurrir a la imposición de los medios ordinarios, incluidos los 
preceptos penales (cfr. can. 1319 CIC; can. 1406 CCEO). 
§ 4 ï El recurso en virtud del § 3 es particularmente apropiado cuando la conducta 
que debe reprobarse se refiere a objetos o lugares relacionados con presuntos 
fenómenos sobrenaturales. 
Art. 24 ï Cualquiera que sea la decisión aprobada, el Obispo diocesano, 
personalmente o a través de un Delegado, tiene el deber de seguir vigilando el 
fenómeno y a las personas implicadas, ejerciendo específicamente su potestad 
ordinaria. 
Art. 25 ï En caso que los presuntos fenómenos sobrenaturales puedan atribuirse 
con certeza a un intento deliberado de mistificar y engañar con otros fines (ej. 
lucro y otros intereses personales), el Obispo diocesano aplicará, caso por caso, 
la legislación canónica penal vigente. 
Art. 26 ï El Dicasterio para la Doctrina de la Fe tiene la facultad de intervenir motu 
proprio, en cualquier momento y en cualquier estado de discernimiento sobre 
presuntos fenómenos sobrenaturales. 
Art. 27 ï Las presentes Normas sustituyen íntegramente las precedentes del 25 
de febrero de 1978. 
El Sumo Pontífice Francisco, en la Audiencia concedida al suscrito Prefecto, junto 
al Secretario para la Sección Doctrinal del Dicasterio para la Doctrina de la Fe, el 
día 4 de mayo de 2024, ha aprobado las presentes Normas, decididas en la 
Sesión Ordinaria de este Dicasterio en fecha 17 de abril de 2024, y ha ordenado 
su publicación, estableciendo que éstas entren en vigor el 19 de mayo de 2024, 
en la solemnidad de Pentecostés. 
Dado en Roma, en la Sede del Dicastero para la Doctrina de la Fe, el 17 de mayo 
de 2024. 

Víctor Manuel Card. Fernández 
Prefecto 

Mons. Armando Matteo 
Secretario para la Sección Doctrinal 
Ex Audientia Die 04.05.2024 FRANCISCUS 
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òEL TRIćNGULO METALICO, LUMINOSO, QUE VIERON LAS NI¤ASó 

GARABANDAL Y EL MISTERIO 

Reducir un caso con tantas aristas como el de 
Garabandal a fraude, es dejar por el camino muchos 
aspectos que no nos hablan de blanco o negro, si no 
de una amplia escala de grises donde la única 
conclusión no es la verdad o la falsedad de un 
acontecimiento, si no el reconocer, humildemente, 
que todavía nos queda mucho por saber de estos 
asuntos que rozan las fronteras del conocimiento 
actual. 
Hace unas semanas se puso en contacto conmigo una 
persona que tiene un gran vínculo con Garabandal, 
una persona muy cercana a una de las principales 
videntes de este fenómeno mariano. Tuvimos una cita 
en la que me reveló unos datos que me dieron claves 
de esta historia que yo desconocía, que me hicieron 
entender que mis investigaciones sobre las 
apariciones marianas y el fenómeno ovni tienen un 
vínculo real que también aparece en Garabandal. 
Gracias a esta persona, que por petición personal voy 
a dejar en el anonimato, obtuve unos conocimientos 
que, para mí, supusieron una auténtica revelación. Y 
gracias a esta persona maravillosa, pude conocer a 
Jacinta González, una de las niñas que, en los años 
60, en la pequeña aldea española de Garabandal, fue 
protagonista de este acontecimiento mariano. 

 

 

Mística 

 

òEL TRIÁNGULO METÁLICO, LUMINOSO, QUE VIERON LAS NI¤ASó 

GARABANDAL Y EL MISTERIO 
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Entre la información que pude obtener a través de 

estos dos encuentros, me percaté de que las apariciones de 
Garabandal tienen también, presente, el componente 
ufológico. Conozco de primera mano que las niñas observaron 
luces extrañas durante las apariciones. E incluso más. Como 
todas no entraban en trance a la vez, me dicen que en uno de 
los trances que solo dos de ellas estaban teniendo la visión, 
las dos que estaban sin visión en esos momentos, observaron 
moverse, entre los pinos, una especie de triángulo metálico, 
luminoso, que las dejó muy impactadas. Las niñas 
interpretaron, e interpretan, a la fecha, que podía tratarse del 
vehículo de transporte de la Virgen. 

Además, tenemos que tener en cuenta que el lugar, 
el enclave natural en el que se producen las apariciones es 
una montaña, un monte sagrado, como su propio nombre 
indica, Peña Sagra, y que ahí, antes de las apariciones, ya 
existía una ermita dedicada a la Virgen de 
la Luz. 

Escribe Carlos Fernández en la 
obra "Nuestra Señora de la Luz de 
Liébana", que la historia de la Santuca se 
remonta al siglo XV, cuando "una pastora 
oye un ruido extraordinario, no de espanto, 
sino suave y agradable; y luego una 
música dulce, embriagadora, como de 
Ángeles. Miró al lado de oriente, donde 
percibía los sonidos y vio entre el follaje de 
las esbeltas hayas que poblaban aquel 
sitio, movidas ligeramente por un soplo 
misterioso, a una Señora de celestial 
semblante, sosteniendo en el brazo 
derecho a un Niño de encantadora 
hermosura, y acercándose emocionada, la 
Señora, que no era otra que la Santísima 
Virgen, le habló de esta manera: El Señor 
te acompañe y no temas, hija mía. Llégate 
al inmediato pueblo de Aniezo y refiere al 
Rector de aquella iglesia cuanto de ver acabas, declarándole 
de mi parte, que cavando la tierra, se hallará una imagen mía 
aquí en este sitio, donde es voluntad de Dios que sea 
venerada".  

Si tenemos en cuenta esta aparición y esta historia 
de la Virgen de la Luz en Peña Sagra, ¿Podríamos pensar que 
las niñas no fueron las primeras en observar el fenómeno? 

¿Que el fenómeno no nace en los años sesenta si no mucho 
antes? La pastora escucha un ruido en Peña Sagra, igual que 
las niñas videntes de Garabandal, y observa una Señora 
Celestial con un Niño, igual que las niñas de Garabandal, y 
observa luz, igual que las niñas de Garabandal. 

Las niñas de Garabandal ven un triángulo luminoso, 
está la Virgen de la Luz... a mí todo esto me lleva a confirmar, 
una vez más, que los fenómenos se mantienen con el paso del 
tiempo y que nosotros lo vamos cambiando de nombre 
dependiendo de las creencias de cada época. Hablando de 
que algo es paranormal, ufológico o religioso dependiendo de 
nuestras creencias.  

Hasta ahora, nadie había referido este componente 
ufológico de Garabandal, que para mí es tan importante. 
Además, el fenómeno ovni en Garabandal no solo lo han visto 
las niñas. También he recabado otros testimonios de 
personas, en tiempos más recientes, que han observado luces 
o resplandores inexplicables en Garabandal, llevándolos 
incluso a pensar que estamos en un lugar que funcionaría 
como portal hacia las otras realidades. 

Por último, quiero narrar otro detalle de Garabandal 
que poca gente conoce. La conexión telepática entre las niñas. 
Por ejemplo, cuando Loli acababa de fallecer, sin necesidad 
de teléfono, las demás lo sabían. O, también, si a veces, por 
ejemplo, una de ellas piensa o pide algo en su interior, es 
habitual que tiempo después otra de las niñas videntes le llame 
para preguntar por su petición. Es como si siguieran 
conectadas.  

Y otro dato fascinante de Garabadal, que casi nadie 
cita, es que mucho tiempo antes de que sucedieran las 
apariciones, fue el profeta argentino Benjamín Solari 
Parravicini quien lo puso por escrito. En el año 38, Parravici 

escribió y dibujó: "Llegará a España la 
visita de la Virgen, en su día dirá". 

En otra psicografía de la 
misma época dice: "España será lazo 
de amor con Argentina. En sus tierras 
ambas se verá la Virgen y la Fe será en 
ellas en su hora". 

También escribió Parravicini: 
"La Palabra Celeste llegará a una Aldea 
de España y se le escuchará". Y por 
último, también en los años 30 del 
pasado siglo, tres décadas antes de 
Garabandal, Parravicini escribió: 
"Orando sobre la roca del milagro en 
España, Llegará un día la Virgen. 
Llegará escoltada por Gabriel. Ella dará 
a las campesinitas la mano y les 
enseñará sus huellas a seguir. Cristo 
bajará de aquella mano. Cristo Será en 
Españan en el 66". 

Yo no digo que Garabandal 
sea lo que dicen que es. Yo lo que digo es que Garabandal 
sigue siendo un fenómeno del que todavía falta mucho por 
explicar, y que no es posible resumirlo con la palabra "verdad" 
o "fraude". 

 

Lourdes Gómez 
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òLa S§bana Santa de Tur²n debe tener unos 2000 a¶os de historiaó 

ENTREVISTA EXCLUSIVA A LIBERATO DE CARO 

El pasado verano, la prensa internacional se hizo eco del estudio X-ray Dating of a Turín Shroudôs Linen Sample 
("Datación de muestra de lino del Sudario de Turín por rayos X") publicado por Heritage, revista internacional, 
revisada por pares y de acceso abierto sobre ciencia del patrimonio cultural y natural, publicada mensualmente 
por MDPI. Aunque el artículo vio la luz dos años antes, nadie le prestó atención hasta el pasado mes de agosto. 

 

 

Historia 
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El equipo responsable del trabajo, el profesor Liberato de Caro 
(del Instituto de Cristalografía del Consejo Nacional de 
Investigación italiano), llegó a la conclusión de la llamada 
Sábana de Turín tiene 2000 años de antigüedad. El resultado 
ha suscitado muchas críticas: problemas con la muestra 
utilizada, un método que solo utiliza su equipo, no alude a las 
pruebas que apuntan hacia su falsedad, la presencia de 
destacados sindon·logosé En esta entrevista, la ¼nica que ha 
concedido a un medio de habla hispana, se abordan todas 
estas cuestiones.  

JCð ¿Podría hacernos un breve resumen de su 
descubrimiento? Creo que ha comparado la estructura del 
sudario con una tela encontrada en Masada en el siglo I1 y 
la estructura coincide, por lo que cree que es del mismo 
período. 

LdCð Los rayos X penetran en la materia. La nueva técnica 
de datación por rayos X es como una radiografía microscópica, 
que mide el orden de la celulosa que constituye las fibras de 
lino. Los ñdatos brutosò de rayos X los proporcionan 
directamente los instrumentos. Es como el resultado de una 
radiografía. Los datos sin procesar de rayos X son como una 
fotografía del orden de la materia dentro de la muestra. Los 
datos brutos son el ñresultado m§s fiableò proporcionado por 
un instrumento. El análisis y procesamiento posterior de los 
datos brutos puede ser, en ocasiones, cuestionable porque se 
basan en hipótesis adicionales. Si las hipótesis adicionales no 
son todas válidas, es posible que las conclusiones tampoco lo 
sean. Por ejemplo, para la datación por radiocarbono, una 
suposición adicional es que toda la contaminación de la 
muestra, con C14 "más joven", se eliminó antes de la medida. 
Esta suposici·n ñcasiò siempre se cumple. Pero no siempre se 
satisface en ninguna medida. Por el contrario, los datos brutos 
ñno se ven afectadosò por ningún supuesto adicional. Así, son 
el resultado más fiable que se puede obtener mediante un 
experimento. 

Por tanto, la prueba definitiva de la fiabilidad de la datación por 
rayos X de la Sábana Santa de Turín es que precisamente los 
datos brutos obtenidos sobre una muestra de lino extraída de 
un tejido de Masada (Israel) se superponen totalmente con los 
datos brutos obtenidos sobre la Sábana Santa de Turín. Dado 
que los registros históricos fijan el asedio de Masada en el año 
74 después de Cristo, esta total compatibilidad entre los dos 
datos brutos implica que también la Sábana Santa de Turín 
debe tener unos 2000 años de historia. 

ñ La prensa ha publicado que su estudio demuestra que 
el Santo Sudario de Turín tiene dos mil años. ¿Cree que es 
una descripción correcta de sus resultados o un poco 
exagerada? 

ð Como se aclaró anteriormente, los datos brutos son 
proporcionados directamente por el instrumento, durante las 
mediciones y, en consecuencia, no hay ningún posible sesgo 
humano porque es simplemente una máquina que da el 
resultado de una medida (por ejemplo, la radiografía de su 

                                                 
1 https://www.mdpi.com/2571-9408/2/4/171 

pierna). Y cualquier otro laboratorio del mundo, equipado con 
los mismos instrumentos, obtendrá datos brutos análogos, 
sobre la misma muestra, porque la nueva técnica de datación 
no es destructiva de la muestra en estudio. Sumado a lo 
anterior, no es exagerado el interés de los medios de 
comunicación por este nuevo descubrimiento. 

ñ ¿Qué ventajas tiene el método que propone frente al 
método del Carbono 14? 

ð La datación por rayos X permite repetir las medidas sobre 
la misma muestra. Podemos hacer tantas radiografías de 
nuestros huesos como necesitemos. Y también podremos 
cambiar de laboratorio de análisis para realizar nuevas 
radiografías. Una situación análoga se aplica a la datación por 
rayos X: puede repetirse sobre la misma muestra, tantas veces 
como se desee, también en diferentes laboratorios. Por el 
contrario, la datación por radiocarbono es una técnica 
ñdestructivaò: la muestra, despu®s de la dataci·n, se destruye 
y no se pueden repetir medidas sobre la misma muestra. 
Necesariamente necesitas una nueva muestra para repetir la 
datación. Además, la datación por radiocarbono de los tejidos 
podría verse fuertemente influenciada por la contaminación, 
que es muy difícil de eliminar de las fibras textiles, como podría 
suceder con la datación de la Sábana Santa de Turín en 1988. 
Por el contrario, la datación por rayos X no se ve afectada por 
la contaminación. 

ñ Hay una cosa que me llama la atención: según usted, 
con el tiempo el dibujo se ha ido desvaneciendo. ¿Es 
posible que en sus orígenes la imagen fuera mucho más 
nítida, como en la imagen obtenida por Secondo Pia? 

ð La imagen corporal del Hombre de la Sábana Santa se 
puede apreciar porque la zona del cuerpo está más amarillenta 
que la del fondo circundante, en el resto de la lámina. Este 
contraste tiende a disminuir con el tiempo, ya que el color 
amarillento del lino de toda la sábana tiende a aumentar con el 
tiempo. También por este motivo la Sábana Santa de Turín se 
conserva en un relicario de atmósfera controlada. Por lo tanto, 
en los primeros siglos, como el lino se amarilleaba menos, la 
imagen del cuerpo debía ser más visible. Sin embargo, en los 
primeros tiempos la imagen corporal estaba ausente, ya que 
se formaba a través de un lento proceso de oxidación de la 
celulosa del lino, en la interacción con el oxígeno y la humedad 
del aire, proceso que era más marcado en la región de la  
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imagen corporal respecto al resto de la lámina, y por tanto se 
formó la imagen corporal visible, y que requirió un tiempo no 
despreciable para alcanzar la máxima visibilidad. Por lo tanto, 
inicialmente sólo las manchas de sangre eran visibles en la 
Sábana Santa. Luego se formó la imagen corporal, alcanzando 
el máximo contraste. Finalmente, a lo largo de los siglos, toda 
la hoja se ha vuelto cada vez más amarillenta y el contraste 
entre la imagen del cuerpo y el fondo ha disminuido cada vez 
más. 

ñ ¿El estudio es independiente o apoyado por el Consejo 
Nacional de Investigación (CNR), el equivalente al CSIC 
español? 

ð El estudio se realizó en colaboración con muchos colegas 
del Instituto de Cristalografía del Consejo Nacional de 
Investigación de Italia (Consiglio Nazionale delle Ricerche, 
CRN) y en colaboración con el profesor Giulio Fanti de la 
Universidad de Padua. Las mediciones se realizaron en los 
laboratorios del CNR y, obviamente, además de contar con el 
apoyo del CNR, el resultado de la investigación pasó a formar 
parte de la noticia más importante del CNR, que se publicita en 
su sitio web institucional2. 

ñ ¿Qué relación tienen usted y su equipo con la 
sindología? Giulio Fanti es un miembro conocido del 
movimiento. ¿Cree que esto podría perjudicar la 
independencia del informe? 

ð Para realizar investigaciones de vanguardia, es necesario 
"subirse a hombros de gigantes". En esta metáfora, los 
gigantes son aquellos que han estudiado a fondo un tema de 
investigación que tenemos ante nosotros, y Giulio Fanti es uno 
de los principales expertos del mundo en la Sábana Santa de 
Turín. Cada investigación depende de las anteriores y debe 
compararse con los mejores expertos del sector. 

ñ Una de las críticas que se le ha hecho es que este 
método fue desarrollado por usted y su equipo y que son 
los únicos que lo utilizan. Hay quienes creen que no está 
comprobado que funcione. 

ð Como ya dije al principio al hablar de la comparación con la 
muestra de lino extraída de los restos arqueológicos de la 
fortaleza de Masada, la medida bruta (datos brutos) obtenida 
sobre la muestra de la Sábana Santa de Turín (en naranja en 
la figura) concuerda con la de la muestra de Masada (verde en 
la figura) que seguramente tiene 2000 años. Por el contrario, 
las mediciones brutas realizadas sobre la muestra de la 
Sábana Santa no concuerdan con las mediciones obtenidas 
sobre muestras más antiguas o más recientes de 2000 años. 
Las mediciones brutas son proporcionadas directamente por 
los instrumentos. Cualquiera en el mundo que tenga 
instrumentación similar a la del Instituto de Cristalografía3 
necesariamente obtendrá los mismos resultados que nosotros 
obtuvimos porque, lo repito una vez más, se trata de 
mediciones en bruto, aquellas proporcionadas directamente 

                                                 
2 https://www.dsctm .cnr.it/it/archivio-m/highlights-m/507-2000-anni-di-storia-
della-sindone-di-torino-visti-ai-raggi-x.html 

por el instrumento, incluso antes de realizar cualquier análisis 
o reprocesamiento de los datos adquiridos. Es como tomar una 
radiografía de una pierna. Siempre obtienes el mismo 
veredicto: si hay una fractura, puedes verla en la radiografía. 

 

ñ La muestra que ha utilizado fue facilitada por Giulio 
Fanti, quien lo había ocultado al estudio STURP desde 
1978. ¿No cree que las dudas sobre el origen de la muestra 
y la cadena de custodia puedan comprometer todo el 
descubrimiento? 

ð Nosotros mismos concluimos nuestro estudio de 
investigación sugiriendo que otros análisis de otras muestras 
son esenciales para confirmar aún más el resultado que 
obtuvimos. La fuerza del método científico es la 
reproducibilidad de los resultados. Pero no nos corresponde a 
nosotros disponer de otras muestras de la Sábana Santa de 
Turín. Estamos disponibles para realizar otras medidas, así 
como fechar otras reliquias de lino que la tradición cristiana 
afirma que estuvieron en contacto con Jesús, como la Sábana 
Santa de Oviedo. También en este caso, si la medida 
aproximada fuera superponible a la obtenida en la muestra de 
Masada, automáticamente tendríamos prueba científica de 
que la Sábana Santa de Oviedo tendría 2000 años. También 
en este caso la datación por radio indicó que debería ser falsa. 
Pero ya la presencia del grupo sanguíneo AB tanto en la 
Sábana Santa de Turín, como en la Sábana Santa de Oviedo 
y en la Túnica de Argenteuil, por ser la más rara (sólo el 4% de 
la población mundial tiene este grupo sanguíneo), lo 
demuestra indirectamente. que las tres reliquias deberían ser 
auténticas. De hecho, si tres falsificadores diferentes hubieran 
realizado tres reliquias diferentes, "por casualidad" utilizando 
siempre la misma sangre AB, un simple cálculo de probabilidad 
nos permite concluir que sería una posibilidad 
extremadamente remota (menos de una entre diez mil). 

Esto significa que si, en la historia, 10.000 veces, tres 
falsificadores distintos hubieran intentado fabricar tres reliquias 
falsas de Cristo, en términos de probabilidad, sólo una vez  
habrían conseguido teñirlas siempre con la sangre del grupo 
AB. El cálculo de probabilidades permite concluir, por tanto, 
que es más de 10.000 veces más probable que la Sábana 

3 https://www.ic.cnr.it/laboratorio/xmi-lb/ 
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Santa de Oviedo, la Sábana Santa de Turín y la Túnica de 
Argenteuil estuvieran siempre en contacto con la misma 
persona (Jesús de Nazaret). Por tanto, serían auténticas 
reliquias. Dado que la radiodatación por carbono 14 establece 
que estas tres reliquias serían de épocas diferentes, este 
resultado demuestra que los resultados de la radiodatación no 
son fiables no sólo para la Sábana Santa, sino también para la 
Sábana Santa de Oviedo y la Túnica de Argenteuil. Como ya 
aclaré, se trata de mediciones en bruto, es decir, no 
reelaboradas y, por lo tanto, reproducibles por cualquier 
laboratorio que tenga instrumentación similar a la del Instituto 
de Cristalografía donde trabajo. Las muestras están 
disponibles para cualquier otro laboratorio que desee repetir 
las mediciones. La única limitación es que cuentan con 
equipos de última generación similares a los que utilizamos 
para la datación por rayos X. 

ð No hay ninguna prueba de que el Santo Sudario 
existiera antes del siglo XIV y hay mucha documentación 
que demuestra que es de esa fecha. ¿No resulta extraño 
que su estudio diga que tiene dos mil años?  

ð Eso no es correcto. En la historia del arte hay muchos 
ejemplos que demuestran que la Sábana Santa de Turín 
existía mucho antes de 1400. Por ejemplo, en este bajorrelieve 
del año 1000 (ver foto), una mano cubre la muñeca del otro 
miembro, como se ve en la Sábana Santa de Turín. Turín. 
Evidentemente, el artista que creó este bajorrelieve se inspiró 
en haber visto la Sábana Santa de Turín, ya que la posición de 
la mano que cubre la muñeca del otro miembro es muy 
peculiar. 

ñ Si la imagen era mucho más clara en sus orígenes, ¿por 
qué no se dice nada en los evangelios? No sólo la 
descripción que hacen del sudario no coincide con la del 
sudario de Turín, sino que no dicen nada sobre la imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTO 1: Detalle de ñLamentaci·n sobre Cristo Muertoò, detalle 
de un marfil bizantino de principios del siglo XII, que se guarda 
en el Victoria and Albert Museum (Londres). 
 

                                                 
4 https://www.mdpi.com/2078-2489/13/10/458 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ð Como ya se aclaró, inicialmente no se veía ninguna imagen 
corporal en la hoja. Se formó con el paso del tiempo, debido a 
un proceso de oxidación que se produjo gracias a la 
interacción de la celulosa del lino con el oxígeno y la humedad 
del aire. La oxidación de la celulosa lleva mucho tiempo. Este 
proceso de amarilleamiento fue más marcado en la zona de la 
imagen corporal que en el resto de la lámina, lo que permitió la 
formación de la imagen corporal con un claro contraste. 

ð ¿No resulta un poco increíble que la hoja se haya 
conservado durante tres siglos a temperatura y humedad 
constantes, lo que explica los resultados de su estudio? 

ð Esta interpretación de los resultados de la investigación es 
incorrecta. La temperatura y la humedad cambian de hora en 
hora, pero son los promedios en el tiempo de estas cantidades 
los que influyen en el envejecimiento natural del lino, lo que 
influye en el orden estructural de la celulosa, ya que es un 
proceso extremadamente lento, que requiere milenios para 
alcanzar el máximo (la llamada saturación), como se explora 
con más detalle en un estudio posterior4. Los promedios 
seculares o milenarios de humedad relativa y temperatura 
ambiente, que influyen en el envejecimiento natural del lino, 
son cantidades características de las diferentes regiones 
geográficas de la tierra y son valores prácticamente 
constantes. En este sentido se interpreta correctamente el 
adjetivo "constante".  

 

 

Javier Cavanilles 
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Estamos de enhorabuena, la escritora Isabel Camacho acaba 
de publicar El Detective de lo Insólito (Editorial Neverland, 
2024), una novela que rinde un merecidísimo homenaje al 
ufólogo algecireño Andrés Gómez Serrano (1933-2016) que 
fue una figura clave de la investigación ovni en Andalucía en la 
década de los ochenta y noventa. 
 
Basándose en su extenso archivo, la autora gaditana ha 
conseguido elaborar un interesante y atractivo relato que aúna 
a la perfección la ficción con la realidad. En el libro, los lectores 
y aficionados a estas temáticas podrán encontrar algunos de 
los informes ovni más interesantes que Gómez Serrano 
atesoró durante sus más de 50 años investigando en la zona 
del Campo de Gibraltar. Además, claro está, de sus teorías 
sobre bases submarinas ñextraterrestresò en el fondo del 
Estrecho y ese misterioso enclave de Sierra Luna, por donde 
se perdi· m§s de una noche en busca de ñsus primosò. 
 
A través de numerosas entrevistas personales con Gómez 
Serrano y gracias a las facilidades ofrecidas por los familiares 
del conocido ufólogo, Isabel Camacho ha tenido a su 
disposición cientos de documentos para componer su 
narración. En las páginas de El Detective de lo Insólito se 
podrán conocer, por primera vez, algunos datos y anécdotas 
curiosas e inéditas de la biografía de este pionero en la 
investigación de campo. Hay que tener en cuenta que Gómez 
Serrano, siguió la temprana estela de nombres como Óscar 
Rey Brea, Marius Lleguet, Eduardo Buelta o Antonio Ribera, y 
fue uno más en ese grupo de constructores de la ufología 
patria. 
 
Desde su inicial y extraordinaria experiencia en La Almoraima 
(San Roque) en el año 1949, que fue probablemente el 
detonador para que Gómez Serrano se iniciara en el estudio 
de los platillos volantes, la narrativa de Camacho nos sumerge 
en su trepidante trayectoria como encuestador de casos. Hoy 
día, muchas de sus pesquisas son auténticos clásicos de la 
literatura ufológica en nuestro país. En el libro también 
encontraremos numerosas fotografías, dibujos, mapas y 
documentos que hacen referencia a sus expedientes más 
conocidos, como el incidente del Dr. Rivera o el aterrizaje ovni 
de Juan González Santos. Porque hay que dejar claro que no 
se trata de una simple biografía ficcionada, sino que es como 
un cuaderno de bitácora para recorrer los puntos cardinales de 
la geografía ufológica que Gómez Serrano trazó en cientos de 
informes. Isabel Camacho se permite una licencia, un giro de 
guion al final del libro que, imaginamos, hubiera hecho las 
delicias de Gómez Serrano... y que a todos los que hemos 
leído el libro nos ha llegado al corazón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hay que recordar que Andr®s G·mez Serrano, alias ñlobo 
solitarioò, como lo denominaban sus compa¶eros, tuvo una 
larga y rica trayectoria, donde colaboró con algunos de los 
mejores y más destacados especialistas en estas temáticas, 
como el Dr. Fernando Jiménez del Oso, J.J. Benítez, Antonio 
Ribera, Enrique de Vicente, etc. Además, participó en algunos 
programas recordados, como La Puerta del Misterio, en 
Televisión Española con el Dr. Jiménez del Oso, o las primeras 
Alertas OVNI organizadas en radio por Antonio José Alés. 
Asimismo, fue ponente en el reconocido II Congreso Ibérico 
del Fenómeno Ovni celebrado los días 18 y 19 de abril de 
1981. También participó en los primeros números de la no 
menos mítica revista Espacio y Tiempo fundada por el Dr. 
Jiménez del Oso. 
 
Los inicios en su camino como ufólogo no fueron nada 
sencillos y mucho menos para un subjefe de la policía local 
muy reconocido en la ciudad. El mismo Andrés lo comentaba 
en una entrevista para el Diario Pueblo el 13 de mayo de 1981: 
"Me dediqué a la investigación del fenómeno. El ambiente era 
muy poco académico, desgraciadamente. Acometí el estudio 
con toda clase de burlas e incluso me tuve que armar de un 
caparazón solapado, dada mi condición paramilitar, y he 
sufrido mucho. No crea usted que ha sido un camino de rosas. 
Ha sido más bien un camino de espinas el que he tenido que 
seguir en la investigaci·n ufol·gica por esas razonesò. 
 
Gómez Serrano, pese a su amplia experiencia, solo publicó un 
libro: Ovnis: 50 Años de Investigación en el Campo de Gibraltar 
(2000), donde, con su inconfundible pluma, exponía algunos 
de los casos ovni más importantes e interesantes que abordó 
en sus más de cinco décadas dedicadas a la investigación 
ufológica. 
 
La filosofía de Andrés Gómez Serrano se resumía de la 
siguiente forma en su obra:  
"Están aquí, surcando los cielos, entran y salen del mar como 
si ello no les afectara, se pasean a la vista de muchos testigos 
y a plena luz del día, aterrizan en nuestros campos, y en los 
lugares más aburridos que uno se pueda imaginar, incluso en 
la misma carretera general 340. Pero eso sí, dejándose ver y 
fotografiar cuando a 'ellos' les conviene. Hacen gala de una 
tecnología muy avanzada, tanto, que deja perplejo a quienes 
desde hace muchos años les venimos contemplando 
asombrados. Además, desarrollan una técnica divorciada de 
las nuestras, y, por si todo fuera poco, obedecen a una ética 
lógica y moral que evidentemente no son las nuestras, y eso 
nos sorprende. Miles de testigos (millones de ellos) los han  
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visto, fotografiado, filmado, perseguido (con aviones de 
combate), e incluso se les ha llegado a disparar desde tierra y 
desde el aire con todo tipo de armamento, incluyendo misiles, 
tanto de día como de noche. Los gobiernos aún guardan 
silencio, no saben, no responden. El más impenetrable 
misterio acompañado de un persistente silencio se cierne 
sobre este escabroso asunto. A pesar de que en su poder ï
solo suponemosï obran amplios y voluminosos dosieres 
clasificándolos como 'TOP SECRET' o 'materia clasificada de 
alto secreto'. Muy recientemente, nuestras Fuerzas Aéreas 
han decidido sacar a la luz pública algunos casos. Pero antes 
de procederse a ello, ya me manifesté, por la inercia de lo 
asombroso, que, posiblemente, el público nunca podrá 
conocer toda la verdad. Solo conocerán aquello que no tiene 
trascendencia importante en este asunto". 
 
Como curiosidad, en los últimos años de vida estuvo al frente 
de un pequeño y coqueto museo ovni en Algeciras, en su 
propia casa, donde exponía parte de su amplio archivo. En 
este acogedor rincón, Andrés recibía con su habitual 
amabilidad a todo aquel visitante o curioso que quisiera 
conocer algo sobre su biografía o el misterio de los platillos 
volantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Y ahora, en 2024, Isabel Camacho ha escrito este magnífico 
libro, que pretende ofrecer una semblanza de un hombre que 
prácticamente vivió para la investigación y divulgación del 
fenómeno ovni. 
 
También hay que destacar que todos los beneficios que 
generen las ventas del libro irán destinados íntegramente a la 
Asociación Princesa Gabrielita, una entidad creada por los 
padres de una niña algecireña que tiene una rara enfermedad 
genética, neurodegenerativa y letal llamada Huppke-Brendel. 
La pequeña Gabriela García Bustos padece este trastorno del 
que existen muy pocos casos en el mundo. De hecho, es la 
primera persona diagnosticada con esta condición en España, 
y necesitan muchos fondos para la investigación. Por la que 
toda colaboración es poca. 
 
é, A todos los esp²ritus j·venes de este bello y hermoso 
Planeta Azul llamado TIERRA. Nací a la vida, sin ser tarde, 
Yo nací. ¿Dije yo que me trajeran? Quizá no fuera así. Sólo 
fuimos capaces de reconocer el paraíso como tal, cuando 
nos arrojaron de ®l é, D®jenme que yo sea tambi®n ni¶o. 
Andrés Gómez Serrano (2000) 

 

José Antonio Caravaca 
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Análisis histórico y técnico del caso Agramonte 

EL ZOMBI DEL MONCAYO 

Este es un buen trabajo porque no hemos 
buscado nada òparanormaló en ®l, no hemos 
buscado el morbo que a los òmuerdemantas 
del misterioó tanto atrae y desde luego no 
hemos buscado alimentar nuestro ego de 
òinvestigadoresó. 
Aquello que hemos buscado y que en este 
artículo les presentamos, solo es historia y no 
una historia secreta robada a un maestre 
Templario en un oscuro monasterio oculto en 
lo más profundo de la montaña. 
No, es historia simple, al alcance que todos, 
sin secretos, ni claves, ni misteriosos 
personajes que intenten ocultarla hasta que 
nuestro nivel de conocimiento se merecedor 
de la misma. 
No está escrita en papiros, ni en piedras 
extraterrestres, no está escrita en lenguas 
perdidas de lo más profundo de la amazonia y 
por supuesto no es revelada tras ponernos 
hasta el culo de Ayahuasca. 
Solo es historia. 
Historia de un edificio, historia de un antiguo 
preventorio antituberculoso, de un lugar 
construido sin aspiraciones más allá de sanar. 
Pero este edificio se ha convertido en un imán 
para todos aquellos que buscan la aventura de 
fin de semana, para aquellos que 
valientemente se adentran en sus 
profundidades pese a las leyendas y 
maldiciones que lo impregnan. 
Un edificio en el que la tragedia asolo sus 
pasillos, en donde el sufrimiento se escucha 
en las grabaciones y en donde las presencias 
pasean entre los cascotes, excrementos y 
basura acumulada, por esos mismos que 
buscan òpasar miedoó. 
òTristes aventureros de misterioó que 
venderían su alma por un suscritor más, 
sugestionados por las violaciones y 
asesinatos cometidos en la guerra civil, 
sugestionados por la maldición de la capilla 
que les perseguirá si no realizan el ritual de 
limpieza adecuado, sugestionados por la 
angustia de los pacientes que recorrieron sus 
pasillos. 
Sugestionados sí, sugestionados por todo 
aquello que el amigo de un amigo, el primo de 
la novia de o el superviviente de una noche de 
terror les ha contado. 
Pero y si todo aquello que creen saber del 
edificio y si todo aquello que la òhistoriaó del 
mismo ¿fuera mentira? 

 

En este mal llamado òmundillo del 
misterioó como en botica, hay de 
todo y dentro de esa malgama de 
seres que nos movemos en sus 
profundidades, todos creemos o al 
menos pensamos que lo que 
estamos haciendo òes perfectoó. 
Evidentemente nada más alejado de 
la realidad. 
Pero en este caso si entendemos que 
lo que hemos hecho, sino perfecto, 
quizás sea un buen trabajo.  
Y decimos esto sin ruborizarnos, no 
porque tras más de cuarenta años 
buscando respuestas nuestro ego se 
haya convertido en una especia de 
agujero negro, capaz de absorber 
todo aquello que nos rodea, 
aumentando aún más si cabe nuestro 
enorme ego anteriormente citado. 
Lo decimos porque al margen de lo 
que habitualmente vemos en este 
mundo de lo extraño en donde 
òcuanto m§s paranormal m§s likesó y 
si se da el caso que no es 
paranormal, ya haremos nosotros 
con nuestras òpsicofon²as por 
absorci·nó o con las respuestas 
òinteligentes de una spiritboxó  y  ya 
en el sumun de la osadía, una imagen 
de un ser invisible y como no, 
paranormal captada con la òKinectó 
que le hemos quitado al sobrino.  
Lo sea. 

 

Parapsicología 
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Entonces solo les quedaría su propio miedo y su 
ignorancia para sugestionarse allí y eso no puede ser, no es 
paranormal y encima si lo muestran al público solo verían lo 
evidente, su propia cobardía alimentada por programas de 
misterio o ñinvestigadoresò imaginativos que entienden el fraude y 
la mentira como algo valido como método de estudio y 
divulgación. 

Esa es la cuestión lo que han escuchado, lo que les han 
vendido y lo que creen saber quizás sea mentira, una mentira 
agrandada por las leyendas urbanas que cada personaje se 
inventa cuando vuelve a su casa y que necesita para que el amigo 
del amigo, el primo de la novia de, cuenten que conocieron y 
hablaron con un ñinvestigadorò que sobrevivi· al Sanatorio de 
Agramonte. 

Somos conscientes 
que pese a lo que este articulo 
muestra, estos ávidos 
buscadores del morbo se 
empeñaran en perpetuar las 
leyendas falsas, las mentiras y la 
absurda historia bélica del 
Sanatorio de Agramonte. 
Para el resto de los lectores, les 
mostramos la verdadera historia, 
una historia real basada en 
documentación de archivo, en 
hemeroteca y testimonios de los 
protagonistas que habitaron entre 
sus paredes. 
Una historia al alcance de todo 
aquel que quiera encontrarla. 

Por qué bucear en la 
historia de un edificio que ha 
pasado sin pena ni gloria por la 
historia, un edificio que quedó 
abandonado y estaba siendo 
olvidado y devorado por el tiempo 
hasta que alguien contó que era 
un edificio maldito donde pasaban 
fenómenos paranormales, en ese 
momento pasó a ser un sitio de 
visita obligatoria para todos 
aquellos que les gusta pasar 
miedo en edificios abandonados. 

Todos los fenómenos paranormales tendrían su origen 
en un hecho que sucedió durante los primeros meses de la 
cruenta guerra civil, todas esas almas que vagan por el edificio 
están allí porque una tragedia les truncó la vida. Según cuentan,  
este edificio antes de ser un sanatorio para tuberculosos fue un 
balneario para clases pudientes, que en los inicios de la guerra 
civil fue asaltado por un grupo de violentos que violaron y 
asesinaron a todos los que allí estaban, trabajadores y visitantes. 

Ufff, la historia es trágica y semejante hecho debería 
aparecer en la prensa de la época y debería ser recordada en los 
pueblos de alrededor del sanatorio, pero nada aparece en la 
prensa y nadie ha escuchado esta historia antes, ¿Por qué? 
Porque es MENTIRA.  

Así que, si partimos de que la leyenda que da el origen 
paranormal al edificio es falsa, ya podemos imaginarnos que 
todas aquellas leyendas que han ido surgiendo entorno a este sitio 
tienen el mismo rigor histórico. 

Pero no vale decir que es mentira, si no se demuestra, 
por desgracia vivimos en una época donde cualquiera puede 
colgar en las redes una historia que se ha inventado y el 

ñinvestigadorò que para ®l es ley lo publicado en las redes la da 
por cierta y la repite como una verdad. Da igual si tú sabes que es 
mentira e insistes en decir que no hay rigor histórico en esa 
historia, que eso no es cierto. Tienes que demostrar que lo 
publicado, lo que se ha quedado como cierto, no es verdad, pero 
el que se inventa la historia no tiene que demostrar que eso es 
cierto. Así que aquí daremos los datos históricos para demostrar 
que nunca existió ese balneario por lo que el resto de la historia 
es falsa. 

Ya tenemos una leyenda que justificaría  los supuestos 
hechos paranormales que se pudieran dar en el sanatorio, pero 
hay que agrandarla un poco más. Así toma peso una segunda 
leyenda que nos cuenta que Franco inauguró el sanatorio y se 

quedó espantado porque no había una 
capilla y dijo que se debía de edificar una, 
en ese momento la capilla que se edificó 
quedó maldita. Demostraremos que 
Franco  nunca estuvo en el sanatorio y 
que fue el general Severiano Martínez 
Anido, ministro de Orden Público y 
presidente del Patronato Nacional 
Antituberculoso, quien inauguró el 
sanatorio. 

Para esto sólo hay que recurrir 
a los archivos del ayuntamiento de 
Tarazona y a la prensa de la época, pero 
claro eso es un trabajo que los 
buscadores del miedo gratuito no están 
dispuestos a hacer, prefieren creer 
cualquier cosa que se publique en 
internet antes de levantar las posaderas 
e ir a una hemeroteca. 

Estas son las dos leyendas 
que empezaron a circular sobre el 
sanatorio, después la gente ha dejado 
correr la imaginación y han creado 
numerosas leyendas en torno a él que no 
tienen ni pies ni cabeza. Hemos 
escuchado historias increíbles, como que 
Franco mandó cerrar el sanatorio en 
1978, ¿¿¿????, eso sí que es 
paranormal. 

Para seguir agrandando esa 
leyenda negra del sanatorio, se cuenta que debido a que el edificio 
estaba maldito por la tragedia que había pasado en su época de 
balneario, allí las enfermas sufrían mucho y morían entre una 
agonía increíble, nada más lejos de la realidad, así que también 
vamos a intentar demostrar que esto no es cierto. 

Con este artículo pretendemos demostrar que el 
sanatorio fue un edificio que pasó sin pena ni gloria, ya que era de 
propiedad privada y nada tiene que ver con los grandes 
preventorios que construyó el Patronato Nacional Antituberculoso. 
Para buscar todos estos datos hemos recurrido a los archivos del 
ayuntamiento de Tarazona, a la biblioteca de Ibercaja, varias 
hemerotecas y hemos hablado con los protagonistas que vivieron 
en su momento en este edificio, así hemos entrevistado a 
enfermas que estuvieron en el sanatorio, las religiosas que 
gestionaban el sanatorio, el sacerdote que en los últimos años 
realizaba la misa los domingos, el hijo del conserje, con una de 
las trabajadoras que estuvo hasta su cierre en el sanatorio y con 
la persona que llevaba cada día los productos frescos y el correo 
hasta el sanatorio. 

A todos ellos les agradecemos su amabilidad y 
paciencia que han tenido con nosotros, pero especialmente 
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queremos agradecer a las Hermanas de la Caridad de Santa Ana 
tanto su labor en el centro como la deferencia que han tenido con 
nosotros contestando nuestras preguntas y aportando su 
testimonio, muy valioso porque ellas estuvieron desde su apertura 
hasta su cierre. 

También queremos agradecer a la archivera del 
ayuntamiento de Tarazona la amabilidad con la que nos trató y la 
confianza que demostró hacia nosotros a pesar de que no nos 
conocía. Vamos a empezar nuestro camino por la historia de este 
viejo edificio, que cada fin de semana ve como un grupo de gente 
va en busca del miedo y del peligro, peligro físico porque cada día 
está en peores condiciones, no solo por el paso del tiempo, sino 
por la brutalidad de algunos de sus visitantes que se divierten 
tirando paredes. 

Empezamos nuestro viaje por la historia y para ello nos 
trasladamos hasta finales de los años veinte del siglo pasado. En 
este momento nace un movimiento que quiere fomentar el turismo 
en el Moncayo, una zona que por su proximidad a Zaragoza y por 
su entorno es ideal para veranear.  

La revista gráfica de cultura aragonesa, Aragón nº 14 
de noviembre de 1926 publica una reseña donde comenta que por 
iniciativa del ayuntamiento de Tarazona, el Sindicato de Iniciativa 
y Propaganda de Aragón (SIPA) ha sido requerido por el cuerpo 
de Ingenieros de Montes de la 6ª División Hidrólogico-Forestal en 
Zaragoza para que emita un informe para declarar Parque 
Nacional el monte Dehesa del Moncayo. Este eleva una instancia 
para solicitar que la Dehesa del Moncayo sea declarada Parque 
Nacional, esta instancia viene firmada por el presidente Eloy 
Chóliz Sánchez y el vocal secretario Eduardo Cativieza. 

Esta iniciativa es apoyada por varias personas como el 
jesuita, escritor y entomólogo Longinos Navás, que en febrero de 
1927 publicó en el nº 117 del periódico El Ebro un artículo titulado 
ñEl Moncayo, Parque Nacionalò, donde defiende las maravillas del 
Moncayo y la necesidad de que sea declarado parque nacional. 

El Noticiero publica el 13 de julio de 1927, ñGran éxito 
de la excursión del Sindicato de iniciativa al Moncayo. Magnifico 
"aplecli" en el Campo de Agramonte. Elocuentes discursos. Más 
de un millar de personas asisten a los brillantes actos ñ firmado 
por José María Hueso donde nos narra la excursión que se ha 
realizado al Moncayo donde han participado representantes del 
Sindicato de Iniciativa y Propaganda de Aragón, y varios 
representantes de los distintos estamentos que sería largo de 
enumerar, así como los alcaldes de varios pueblos próximos a la 
zona, el pleno del ayuntamiento de Tarazona, representantes de 
la prensa y de la iglesia, todos ellos comieron en Agramonte en 
unas mesas preparadas para esta ocasión presididas por un dosel 
de flores y césped donde colgaba una foto del rey, la comida fue 
servida por Anselmo Ruiz y según el artículo más de un millar de 
personas participaron en este actos para reclamar que el 
Moncayo sea declarado Parque Nacional. 

Este movimiento se ve recompensado el 15 de julio de 
1927, cuando se aprueba la Real Orden nº 178, donde se declara 
a la Dehesa del Moncayo, que figura con el número 251 en el 
catálogo de los que revisten carácter de utilidad pública de la 
provincia de Zaragoza, como Sitio de Interés Nacional. Sale 
publicado el 4 de agosto de 1927 en la Gaceta de Madrid nº 216, 
en varios periódicos locales y alguno nacional como la Vanguardia 
del 5 de agosto de 1927. 

La Voz de Aragón publica el 18 de agosto de 1929, una 
pequeña reseña donde se cuenta que se ha reunido el secretario, 
Cecilio del Molino y el vocal Guillermo Pérez, de la Junta 
Provincial del Patronato Nacional de Turismo  con el alcalde de 
Tarazona, Félix Ilarri, con el teniente alcalde, Bienvenido Narro el 
ingeniero municipal , Vidal Castillo, con Juan Mora de la Junta 

Directiva del Sindicato de Iniciativa de Zaragoza, con Ignacio 
Balguer de la Sociedad de Montañeros de Aragón y con el cronista 
local José Alaia, para diseñar un plan que fomente el turismo en 
el Moncayo. Lo que dio pie a planear la construcción de una 
ciudad de turismo  en el Moncayo. De esta forma será más fácil 
que lleguen veraneantes y sirva de empuje económico a la zona. 
Lo primero que se deberá de hacer es acondicionar el entorno, 
dotándolo de luz eléctrica, alcantarillado, etc. Especialmente se 
deberá de acondicionar las vías de acceso, para ello se 
aprovechará un viejo trazado que va desde Tarazona al Santuario 
de la Virgen del Moncayo pasando por varios pueblos y por una 
zona de hayedos y pinares. 

Con la llegada de la segunda república se iniciaron una 
serie de obras públicas en Tarazona, para mejorar el 
abastecimiento de agua, alcantarillado, etc con la ayuda de la 
Diputación Provincial de Zaragoza y también se intentó mejorar la 
red de comunicaciones en el Moncayo por dos motivos, porque se 
pretendía fomentar la zona para ser un lugar de veraneo y por otra 
parte intentar mitigar el paro que existía en la comarca. Para 
fomentar el turismo se trabaja en dos frentes uno es la 
rehabilitación del Monasterio de Veruela, para lo cual se solicita la 
ayuda del Gobierno central, así como la ayuda de la Caja de 
Ahorros que dentro de su programa social tenía previsto crear una 
residencia para 100 niños y por otra parte se fomenta el proyecto 
de crear una zona de vacaciones en el Moncayo, proyecto que 
lleva años reclamando el ayuntamiento de Tarazona. Este 
consistiría en edificar una serie de edificios, como un sanatorio, 
hoteles, colonias veraniegas, etc y además se pretendía vender 
parcelas para que cada uno se edificara su vivienda siempre que 
se respete una serie de condiciones para que estas edificaciones 
sean respetuosas con el medio ambiente. Para desarrollar este 
proyecto el Ministerio de Agricultura autorizó el 14 de diciembre 
de 1933, al ayuntamiento de Tarazona, la ocupación de 40,5859 
hectáreas del monte de utilidad pública nª251 en las partidas de 
peña Agramonte, Praluengo y Plana del Castillo, con destino a las 
edificaciones de hoteles, viviendas para turistas, sanatorio y 
colonias escolares. 

El primer paso para hacer realidad este bonito proyecto 
vacacional ya se ha dado con la aprobación por parte del 
ministerio. Ahora hay que decidir donde se edificará esta zona de 
vacaciones y se toma la decisión de construirla en una zona donde 
durante la edad media hubo un pequeño asentamiento y no es 
otra que la plana de Agramonte, conocida como la Puerta del 
Moncayo de Aragón. 

En ñMinas de hierro y siderurgia en el entorno del 
Moncayo en la edad mediaò, Juan José Morales Gómez nos 
cuenta que en 1458 el rey Juan II de Aragón y Navarra concedió 
a Tarazona la prospección y aprovechamiento de todo tipo de 
metales, menos del oro y la plata. Este aprovechamiento incluye 
las minas de hierro que había en la zona de Agramonte donde 
exist²a un peque¶o asentamiento de fogaje (ñContribuci·n concejil 
que pagaban los vecinos por las casas. Se denominaba así 
porque se pagaba por tener casa poblada en la que se encendía 
fuego. Es una denominación más característica de los territorios 
aragonesesò https://dpej.rae.es/lema/fogaje ). Este asentamiento 
trabaja el hierro con gran rendimiento económico. Pese a ser un 
pequeño asentamiento tenía su propia iglesia, ya que existen 
referencias de ella desde 1424. Al cesar el trabajo en estas 
ferrerías se fue despoblando hasta que quedó abandonado en el 
siglo XVII, convirtiéndose en una zona de pasto. Este es un tema 
bastante desconocido pero volvemos a encontrarnos una 
referencia a estas minas en un artículo de V. Terrado Mayor 
titulado ñMoncayo, lugar de poderoso y creciente atractivoò 
publicado en El Noticiero el 6 de junio de 1963. 

https://dpej.rae.es/lema/fogaje
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Ya tenemos la zona donde se quiere edificar esta 
ciudad de vacaciones, el primer paso será edificar un Hotelï
Refugio, para que aquellos que quieran visitar el Moncayo puedan 
descansar. 

La Voz de Aragón publica el 10 de agosto de 1932 un 
art²culo firmado por Narciso Hidalgo  titulado ñPasan de cien las 
solicitudes y todo depende de la terminación de la carretera a 
Agramonte ñ  donde se comenta que pasan de cien las solicitudes 
procedentes de Tarazona, Zaragoza, Tudela, Pamplona y Bilbao 
para edificar en la colonia veraniega. Además comenta que hay 
un del proyecto del ayuntamiento de Tarazona de edificar un 
pequeño hotel. 

El 29 de junio de 1933 el Heraldo de Aragón publica 
ñTarazona se decide a su engrandecimiento moral y económicoò, 
firmado por Alejandro Murillo donde se hace eco de que el 22 de 
junio se firmaba en Madrid por el Instituto Nacional de Previsión 
un préstamo de  480.000 pesetas al ayuntamiento de Tarazona 
amortizable en 25 años. De este dinero se destinara, 11.598'96 
pesetas para el pago de la expropiación de terrenos, 39.263,32 
pesetas para el abastecimiento de aguas y 
alcantarillado según el proyecto del ingeniero Vidal 
Castillo y 48.386,19 pesetas al proyecto presentado 
por Emiliano Castro Bonel para el hotel refugio, 
además se ha solicitado el concurso metálico del 
Patronato Nacional de Turismo con la esperanza de 
que subvencione las obras.  

En julio de 1933 se publica en el periódico 
Aragón nº 94, los avances que está haciendo la 6ª 
división Hidrológico-forestal respecto a acondicionar 
las vías de acceso, ya ha construido el último tramo 
de carretera hasta internarse en la zona de 
Agramonte. J. Atilano Urquiz publica el 21 de agosto 
de 1933 en El Radical los avances del ayuntamiento 
de Tarazona para crear una zona de recreo en la 
parte más bonita del Moncayo, Agramonte, donde 
piensan edificar ñun buen sanatorio y un buen hotel 
en el que tengan cabida todas las clases socialesò.  El 27 de 
agosto de 1933  La Voz de Aragón publica un artículo de Narciso 
Hidalgo titulado ñEl acceso desde Tarazona y los cien chalets que 
se construirán en Agramonteò, donde comenta que ya queda poco 
para que se empiece a edificar en la zona de Agramonte. 

El 15 de febrero de 1934, Heraldo de Aragón informa 
que en el periódico Eco  de Tarazona ha publicado un artículo de 
J. Atilano Urquiz en el que entre otras cosas anuncia que el 
próximo mes van a empezar las obras del hotel-refugio. Y 
el 26 de julio de ese año, Heraldo de Aragón en su portada 
publica una foto donde se ve a un grupo de personas 
delante de las obras del hotel-refugio. 

El 4 de agosto de 1934, el Heraldo de Aragón 
publica ñEl Moncayoò firmado por Alejando Murillo vuelve 
a hacer referencia a los avance en la construcción del 
hotel. Comenta que la contrata para la realización de la 
obra ha sido otorgada a Alejandro Motilva  por 53.610 
pesetas. Aquí ya nos describe el edificio, nos dice que esta 
edificado sobre 66 metros cuadrados, que consta de dos 
plantas, con comedor, vestíbulos, 18 habitaciones de dos 
camas, tres cuartos de baño y con cabina de teléfono. 
Describe la fachada y los materiales que están siendo 
utilizados en su construcción. 

El 16 de agosto de 1934, se publica en La Voz 
de Aragón, un artículo titulado ñDe Tudela al Moncayoò, 
donde R. Escolano Asensio comenta que durante la 
excursión han estado viendo las obras del hotel-refugio 

que se está construyendo en el término de Agramonte y que se 
espera que esté abierto el próximo año. 

El 21 de septiembre de 1935 se publica en este mismo 
periódico, ñLa excursi·n al Moncayo, donde se construye un 
magnífico refugio y se proyecta una espléndida ciudad-monta¶aò, 
viene firmado por J. Serrano Valerio. El periodista nos comenta la 
excursión organizada por el ayuntamiento de Tarazona a las 
autoridades de Zaragoza, una visita imprescindible para ver cómo 
va la construcción del hotel-refugio en Agramonte. El periodista 
elogia la labor que está haciendo el constructor, Ernesto Montes 
y comenta como este edificio está dotado de alcantarillado, agua 
corriente y luz eléctrica, así como lo bien orientado que está para 
la iluminación natural y la capacidad que tendrá para poderse 
alojar cerca de 50 personas. 

Después de ver los avances en la construcción los 
excursionista siguen su camino hasta el Santuario de la Virgen del 
Moncayo, pero vuelven a Agramonte  para junto a la construcción 
degustar un ñespl®ndido banqueteò ofrecido por el ayuntamiento 
de Tarazona. Al finalizar la comida varios de los presentes dan 

pequeños discursos elogiando la labor del ayuntamiento de 
Tarazona y las maravillas que se pueden encontrar en ese 
entorno. Por parte del ayuntamiento de Tarazona habla el 
secretario del ayuntamiento, Constancio Núñez, en su discurso 
agradece al Patronato Nacional de Turismo las 15.000 pesetas 
que ha donado para acondicionar el hotel. Comenta que se han 
acotado 40 hectáreas para venderlas en parcelas para aquellos 
que quieran construirse una vivienda. El metro saldrá a 2 o 2,50 

Plano del hotel por el arquitecto Emiliano Castro Bonel. 
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pesetas, bonificando a los primeros que soliciten una parcela con 
el 50 por ciento. 

El 22 de septiembre de 1935 Miguel Gay publica en 
Heraldo de Arag·n ñInicial de la ciudad de montaña que surgirá en 
Agramonte, al pie del Moncayoò donde comenta la misma 
excursión pero nos añade un dato más, nos habla de que el 
presupuesto se ha disparado hasta las 75.000 pesetas, unas 
25.000 pesetas más de lo presupuestado en su origen. Y por 
primera vez vemos una foto del edificio. 

El 18 de enero de 1936 el Heraldo de Aragón publica 
que la División Hidrológica-Forestal, ha autorizado la venta de 
parcelas en el Moncayo en la zona de Agramonte, desde este 
momento ya se puede publicar en el Boletín Oficial de la provincia 
las condiciones para la edificación  y adquisición de los terrenos 

El 10 de marzo de 1936 sale en el Boletín Oficial la 
venta de parcelas y el martes, 17 de marzo de 1936 en el 
Boletín Oficial de la provincia de Zaragoza se publica el 
anuncio de la subasta de arrendamiento y explotación del 
Hotel-Refugio del Moncayo, quedando esta desierta. 

El periódico Aragón nº 126 de marzo de 1936 
publica una página dedicada al hotel que todavía no está 
abierto. Comenta que consta de dos plantas. En la planta 
baja nos encontramos el vestíbulo, el hall, comedor, 
cocina, office, despensa, un cuarto de aseo, tres 
habitaciones para los viajeros, tres habitaciones para el 
servicio y un cuarto para el teléfono que se está 
gestionando su colocación. 

Del vestíbulo sale una escalera que llega al hall 
de la primera planta, que se ilumina con dos ventanas y 
donde se distribuyen doce dormitorios de dos camas y 
dos cuartos de baño. 

En el exterior hay una terraza y un garaje 
donde se pueden alojar entre diez y doce coches. 
Además tiene las comodidades que podemos encontrar en la 
ciudad, como calefacción central, agua corriente y luz eléctrica.  
Como podemos ver se edificó un pequeño hotel refugio, con todas 
las comodidades posibles para la época pero ningún balneario 
como cuenta la leyenda. Además en marzo de 1936 todavía no se 
había abierto al público porque su arrendamiento había salido a 
subasta y había quedado esta desierta con lo que tendría que 
volver a salir a subasta pública para adjudicar su explotación.  
Miguel Gay publica el 15 de julio de 1936 en el Heraldo de Aragón, 
ñEl ayuntamiento de Tarazona quiere inaugurar  el refugio de 
Agramonte en breveò. Donde nos relata la visita que ha realizado 
al refugio en compañía del alcalde de Tarazona, Fernando 
Laborda, el ingeniero municipal Vidal Castillo y el moncayista 
Fermín Corella. Gay nos habla de lo impresionantes paisajes del 
Moncayo y lo asombrado que se ha quedado con el refugio, 
describiendo el edificio y en especial su terraza a la que denomina 
ñterraza de plataò y descubrimos porque todav²a no ha sido 
abierto, ya que el Patronato Nacional de Turismo les ha prometido 
los muebles del refugio y todavía no han llegado. 

El 17 de ese mismo mes vuelve a publicar un artículo 
sobre el refugio donde vuelve a hablarnos de lo impresionante que 
es la terraza del refugio y nos da datos de lo que ha costado y 
presenta el plano de cómo serán los chalet que se van a construir. 
Al día siguiente estalló la guerra civil y con ella se fueron al trates 
todos los planes ideados para esta zona y el refugio se quedó sin 
inaugurar esperando tiempos mejores. 
Espero que después de dar todas estas reseñas, que cualquiera 
puede encontrar en la hemeroteca municipal de Zaragoza, quede 
claro que NUNCA existió un balneario para clases pudientes en 
Agramonte, por lo tanto esa primera leyenda que habla de 
violaciones y asesinatos en el balneario, esa  leyenda que es el 

origen de esa impregnación maligna en el sanatorio, esa leyenda 
que da paso a todas las demás leyendas que han creado esa 
historia negra del sanatorio, es FALSA. 

Estamos seguros de que después de dar todos estos 
datos nos dirán que no tenemos razón, hemos dicho mil veces que 
la leyenda es falsa y es más siempre hemos dicho que retábamos 
a que alguien nos presentara a un familiar de una de esas 
personas asesinadas en el balneario y en cierta ocasión nos 
llamaron de un programa de radio, que no recordamos el nombre, 
para hablar sobre el sanatorio. Como siempre contamos  que la 
leyenda era falsa y nos dijeron que estábamos muy equivocados 
porque ellos tenían el testimonio de un nieto de una las 
trabajadoras del balneario, les dijimos que estábamos muy 
interesados en hablar con él y nos prometieron que nos pondrían 
en contacto con él, cosa que nunca pasó. 

Desmontada la primera leyenda vamos a desmontar la 
segunda para esto tenemos que ver cómo llegó este pequeño 
edificio a ser un sanatorio. Seguimos buceando en la historia y 
tenemos que viajar a Zaragoza para buscar en los archivos de 
quienes iban a convertirlo en sanatorio, lo que hoy se conoce 
como Ibercaja y en aquel momento era conocido como Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja 

Bajo la dirección de Ricardo Iranzo Paracuellos, la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
dedicó la primera obra social a una escuela de primera enseñanza 
en Garrapinillos (Zaragoza), en una finca rústica llamada Torre 
Nueva. 

La segunda obra social, fue un dispensario médico en 
Zaragoza, siendo su director Isaac Nogueras Coronas, fue 
inaugurado a las doce de la mañana del domingo 11 de febrero 
de 1935 estando presentes numerosas personalidades de la 
sociedad de la época, noticia que salió en todos los periódicos del 
momento. Al día siguiente inicio su actividad a las once la mañana. 
Este dispensario será clave para el origen del sanatorio de 
Agramonte. 

Este estaba situado en la calle Joaquín Costa nº 13, 
chaflán con la plaza Castelar (hoy plaza de Los Sitios) y ocupaba 
la planta baja y sótanos de un edificio catalogado de interés 
arquitectónico, que fue proyectado por Teodoro Ríos en 1920 (en  
noviembre de 2005 pasó a ser Ibercaja Zentrum, un espacio 
formativo y cultural).   

Al año siguiente de su inauguración, este se convertirá 
en un hospital militar al producirse el golpe de estado. Así el 19 de 
julio de 1936, los médicos fueron militarizados y se tuvieron que 
suspender toda la actividad para transformarse en un puesto de 

Inauguración del dispensario. ABC 17-febrero-1935 
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socorro de urgencias para heridos de tórax procedentes de otros 
hospitales. 

Más tarde se le asignó la función de reconocimiento de 
todos los heridos y enfermos de pulmón, la emisión de informes a 
las autoridades militares, así como el servicio de reconocimiento 
y estudio de todos los que alegaban enfermedad pulmonar para 
su fallo de útil o inutilidad. 

En estos momentos la Caja de Ahorros tiene unas 
colonias infantiles en el monasterio de Santa María de Veruela, en 
Vera del Moncayo (Zaragoza). Este monasterio del siglo XII fue el 
primer complejo cisterciense de Aragón, es conocido porque a 
finales de 1863 llegó para reponerse de la tuberculosis que le 
aquejaba, Gustavo Adolfo Bécquer y entre sus muros escribió 
ñCartas desde mi celdaò. 

Por las dimensiones que tiene este 
monasterio y que las colonias infantiles tenían todos 
los servicios montados, La Caja de Ahorros, ante el 
aumento de los heridos procedentes del frente y  el 
requerimiento de la autoridad militar, decide 
transformarlas en un nuevo hospital militar. Este nace 
con 100 camas y con todas las necesidades médicas 
y quirúrgicas. Hay quirófanos, sala de rayos X, salas 
de curas, etc.  

En 1937 el Patronato Nacional 
Antituberculoso, debido al aumento de los numerosos 
casos de enfermedades pulmonares, solicita a la 
Caja de Ahorros que amplíe este hospital militar para 
el personal civil, para lo que le dona 100 camas. 
Ambos hospitales, militar y civil, pudieron convivir 
debido a las dimensiones del monasterio, que permite separar el 
hospital civil del militar y dentro de este se puede separar a los 
heridos de los enfermos pulmonares y dentro de esta separación 
se divide entre jefes, oficiales de las tres clases y la tropa. 

Ambos hospitales, son atendidos por los médicos del 
dispensario, por enfermeras tituladas y por enfermeras 
voluntarias. Un poco más tarde se haría cargo de los cuidados de 
los enfermos las Hermanas de la Caridad de Santa Ana, que serán 
las que se hagan cargo del sanatorio de Agramonte. 
Hasta este momento, se tiene solucionado la hospitalización de 
los enfermos tuberculosos, pero esta enfermedad no distingue 
entre hombres y mujeres. Y son estas las que no tienen un sitio a 
donde ir en caso de enfermar, así que la Caja de Ahorros toma la 
decisión de adquirir al ayuntamiento de Tarazona el pequeño 
refugio de montaña que tiene sin estrenar de 400 metros 
cuadrados y 1500 metros cuadrados de terreno anejo a él, que 
por su situación a 1150 metros y por su orientación hacia el 
sudoeste, es ideal para este fin. La idea es reformarlo y convertirlo 
en un sanatorio  para mujeres.  

La Caja se hizo con él por 113.252, 60 pesetas, además 
tuvo que hacer un único pago por el derecho de ocupación del 
solar sobre el que descansa el edificio de 2 pesetas por metro 
cuadrado. Quedando sujetos de hacer este mismo pago, solo una 
vez, si amplían el edificio ya que el suelo no puede ser vendido 
por ser de utilidad pública y pertenecer a la Dehesa del Moncayo, 
que desde 1927 es Sitio de Interés Nacional  

Todo este trámite es recogido por el notario Luciano 
Antonio Edo Miguel, el ayuntamiento de Tarazona está 
representado por su alcalde Félix Ilarri Zamboray y por parte de la 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y la Rioja su director 
gerente, José Sinues Urbiola.  

El  5 de agosto de 1937 el ayuntamiento de Tarazona 
entregó la llave del hotel a la Caja de Ahorros para que empezara 
la reforma. La Caja de Ahorros recurre a uno de los arquitectos 
más conocidos de Zaragoza, Teodoro Ríos para que convierta 

este pequeño hotel refugio en un sanatorio de antituberculosos. 
Aquí nace el Sanatorio Antituberculoso de la Inmaculada 
Concepción, más conocido como el sanatorio de Agramonte  

El 17 de septiembre de 1937, Heraldo de Aragón 
publica un pequeño artículo  donde comenta que Julián Lasierra, 
gobernador civil, Miguel Allúe Salvador , presidente de la 
Diputación, José Mª Sánchez Ventura delegado regional de 
Prensa y Propaganda y el escritor Federico García Sanchiz fueron 
recibidos por la autoridades de Tarazona donde fueron para 
repartir juguetes en el orfanato y una vez terminado el acto se 
dirigieron hasta Agramonte para comprobar cómo iban las obras 
del sanatorio dirigidas por Teodoro Ríos. Esta noticia también fue 
recogida por Amanecer el 18 de septiembre de 1937. 

El 17 de diciembre de 1937 sale en la página segunda 
de Heraldo de Aragón y El Noticiero un artículo con las normas 
para poder ingresar en el sanatorio de Veruela y en el sanatorio 
de Agramonte. 

El 4 de enero de 1938, Heraldo de Aragón publica una 
reseña donde comenta la excursión del Comité Provincial de 
Lucha Antituberculosa, junto al gobernador civil, Julián Lasierra, 
el presidente de la diputación, Allue Salvador y otras 
personalidades de Zaragoza, al monasterio de Veruela para ver 
las obras que se han realizado para convertir la zona de la 
hospedería en un sanatorio antituberculosos. Entre las personas 
que estaban esperando la llegada de los excursionistas estaba el 
alcalde de Tarazona, Félix Ilarri, de quien comenta las facilidades 
que ha dado para que se construya el sanatorio de Agramonte. El 
reportero comenta que gracias a la Caja, se podrá disfrutar de 
ñdos hermosos (refiriéndose al sanatorio de Veruela para hombres 
y al de Agramonte para mujeres) para tuberculosos pobresò. Este 
nuevo hospital en el monasterio de Veruela, se abrió con 45 
enfermos y  a finales de 1938 el número de enfermos  había 
subido a 184, en un año se cuadriplicó el número de enfermos lo 
que nos da una pista de lo mortífera que era esta enfermedad. 
Este hospital permaneció en funcionamiento hasta el 7 de octubre 
de 1939. 

Tanto el sanatorio de Veruela, como el sanatorio de 
Agramonte no tienen nada que ver con las grandes obras que hizo 
el Patronato Nacional Antituberculoso, como el sanatorio de La 
Barranca (Navacerrada),  la Ciudad Sanatorial de Tarrasa o el 
sanatorio Helios (Guadarrama) por citar alguno. El sanatorio 
Agramonte nace con una capacidad de 80 camas para enfermas, 
con el tiempo también se permitirá la presencia de enfermos 
varones, aunque la mayoría siempre serán mujeres.  

El nuevo edificio respetará la construcción del refugio y 
a partir de él se edificará el sanatorio. Este está formado por un 
cuerpo central con dos plantas destinadas a dormitorios de 
distintas capacidades, desde una cama hasta ocho camas, otra 
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baja ocupada por un gran comedor  que también hace las veces 
de salón de actos, en comunicación por medio de un túnel con la 
cocina y el pabellón de las personas sanas, comunidad, capellán, 
médico residente y personal de servicio. 

En la planta baja de este pabellón están instaladas las 
cocinas, horno, cámaras frigoríficas y despensas. Estas están 
siempre llenas y para ello se suministra diariamente productos 
agrícolas y animales desde  la granja que la Caja de Ahorros 
adquirió a la vez que el hotel en Tarazona. 
En la primera planta, están los dormitorios, comedores y 
dependencia del  personal sano masculino y en la segunda los 
dormitorios del servicio y la clausura de la comunidad de las 
hermanas de Santa Ana.  

En este mismo edificio pero totalmente aislado hay una 
pequeña enfermería con 12 camas para los empleados de la Caja 
que puedan caer enfermos. 

Del cuerpo central sale otro edificio con dos amplias 
terrazas. En la parte posterior en la parte baja, están los 
dormitorios, roperos y lavaderos. En la superior, algunos 
dormitorios y los servicios clínicos, laboratorio, farmacias, sala de 
curas, Rayos X, cuartos de recién operados, antequirófano, sala 
de esterilización y quirófano. Este edificio conecta con la capilla.  

Ya tenemos edificado el sanatorio, empezará a 
funcionar como tal en agosto de 1938, bajo la dirección del doctor 
José María Andrés Asensio, tras formarse en cirugía torácica con 
Antoni Caralps i Massó. Ocupó el cargo de director hasta 1960 
momento en que tomó el relevo su hijo José Luis Andrés Aguilera, 
que al finalizar la carrera ganó una beca para estudiar en 
Estocolmo cirugía cardiopulmonar con el profesor Crafoord, 
Ocupo varios cargos en el hospital de Karolinska y junto a doctor 
Janson realizó más de mil operaciones a enfermos de sanatorios 
dentro del equipo volante de la Lucha Nacional Sueca 
Antituberculosa. Con la experiencia adquirida en Estocolmo dirigió 
el sanatorio hasta su cierre.  

El día 6 de agosto llegaron las hermanas de la Caridad 
de Santa Ana y el 17 de agosto llegaron las primeras enfermas. 
Pero antes se inauguró y según narra la segunda leyenda, en esta 
inauguración estuvo presente Franco, que quedó horrorizado al 
ver que no había una capilla en el sanatorio y mandó que se 
construyera una. En este momento la capilla quedó maldita. 

Para desmontar que esta leyenda es falsa, solo 
tenemos que recurrir a los planos del sanatorio donde podemos 
ver que la capilla ya estaba proyectada desde febrero de 1938 y 
para demostrar que Franco nunca estuvo en el sanatorio sólo 
tenemos que ir a la hemeroteca y consultar la prensa de la época 
donde quedó reflejado quien inauguró el sanatorio y obviamente 
no fue Franco. 

Empezamos a buscar en la prensa de 1938 y nos 
encontramos con la inauguración el 8 de mayo, ya tenemos la 
prueba de que quien inauguró el sanatorio fue el ministro de Orden 
Público, el general Severiano Martínez Anido. Este llegó a 
Zaragoza el día 7 de mayo y fue recibido por la autoridades de la 
ciudad. Periódicos como el  Heraldo de Aragón, El Noticiero o 
Amanecer cuentan con todo detalle  los movimientos del ministro 
de Orden Público, las distintas visitas que realizó a varios centros 
médicos, la visita relámpago a Belchite, sin estar organizada y la 
cena con la que le obsequiaron las autoridades. 

El domingo 8 se desplazó hasta Agramonte para 
inaugurar el sanatorio y el primer periódico que recoge  este acto 
fue la Hoja Oficial del Lunes  donde P.C. de C: le dedica una 
página y media para contar detalladamente como fue la 
inauguración. Nos cuenta como la comitiva salió de Zaragoza a 
las ocho y media de la mañana, esta estaba formada por el 
general Martínez Anido, su esposa Irene Roig, su cuñada Elvira 
Roig, su secretario coronel Juan Oller, las autoridades de 
Zaragoza, representante del Comité Delegado Antituberculoso y 
los consejeros de la Caja de Ahorros. 

Desde Magallón, todos los pueblos por los que fueron 
pasando hasta llegar al sanatorio fueron engalanados con 
banderas y al paso de la comitiva saludaban con el brazo en alto. 
Llegando una parte de la comitiva, formada por las autoridades a 
las diez al sanatorio donde ya estaba el obispo de Tarazona, 
Nicanor Mutiloa e Irurita, el canónigo Marcos Casanova y su 
capellán, el alcalde de Tarazona Félix Ilarri Zamboray y demás 
miembros del ayuntamiento.  

A las once llegó el general con otra parte de la comitiva, 
siendo recibido por todos los que allí ya estaban y por los vecinos 
de los pueblos de San Martín, Aldehuela y Vozmediano, pueblos 
próximos al sanatorio que se desplazaron para asistir a la 
inauguración. 

Como todavía no estaba terminada la capilla, se 
acondicionó una de las salas junto a la entrada principal, con flores 
y se colocó un pequeño altar con una imagen de la virgen del Pilar. 
Allí se celebró una misa oficiada por el canónigo Casanova y su 
ayudante. Finalizada la misa, el obispo bendijo el sanatorio y fue 
recorrido por todos. Una vez terminado el recorrido todos salieron 
a la terraza donde las distintas autoridades pronunciaron un 
discurso, para ser después obsequiados con una comida. 
Finalizada esta sobre las cuatro de la tarde se trasladaron al 
sanatorio para hombres que la Caja de Ahorros tenía en el 
monasterio de Veruela. 

Si buscamos en los periódicos nacionales nos 
encontramos que el día 10 de mayo podemos encontrar este acto 
en varios periódicos, ABC le dedica una pequeña noticia bajo el 

Hoja oficial del lunes. 9 de mayo de 1938 

Quirófano del sanatorio de Agramonte 
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t²tulo ñEl general Martínez Anido inaugura el sanatorio de 
Agramonteò,  Amanecer le dedica la ¼ltima hoja a este acto con 
foto del general con las autoridades, El Noticiero le dedica una 
página y media, con varias fotos y en la última hoja varias fotos 
del general en la inauguración y la visita a Zaragoza,  Heraldo de 
Aragón le dedica varias fotos de la inauguración y una hoja y un 
poquito más a contar el acto y por último encontramos en Aragón 
nº 152  un artículo a doble página con fotos de la inauguración. 
Creo que con estos artículos queda claro que quien inauguró el 
sanatorio fue el general  Severiano Martínez Anido y NO fue 
Franco como se dice, por lo tanto si no estuvo, no pudo mandar 
construir la capilla, por lo tanto no puede estar maldita como dice 
la segunda leyenda. 

Ya tenemos inaugurado y funcionando el sanatorio, 
como hemos comentado en un principio solo era para mujeres, 
con el paso de los años también hubo hombres, pero estos 
siempre estuvieron en menor número que las mujeres y como 
muestra solo hay que ver el pabellón dedicado a los hombres. 
Pero ¿quién tenía acceso a él? Como era un sanatorio privado, 
los enfermos que solicitaban su estancia debían ser aprobados 
por la Caja de Ahorros. 

Los enfermos solicitaban a la dirección de la Caja de 
Ahorros ser visitados en el dispensario situado en la actual plaza 
de Los Sitios, en Zaragoza, para su tratamiento. Aquí los médicos 
valoraban si debían ser remitidos al sanatorio. Si eran imponentes 
de la Caja de Ahorros y no podían costear el tratamiento, la Caja 
de Ahorros corría con los gastos de la estancia en el sanatorio, 
incluyendo alimentación y visitas médicas.  
El sanatorio estaba equipado con todos los medios técnicos y 
médicos del momento, así en 1942 empieza a realizar 
operaciones debido a la  prohibición que existía en aquel momento 
de internar a enfermos tuberculosos en un hospital. 
Principalmente se realizaban toracoplastias, frenicectomias, 
neurotórax  estrapleural, secciones de adherencia y aspiraciones 
endocarvitarias, estas últimas fue tema de varias revistas 
especializadas y que también se trató en la sesión inaugural del 
curso académico de la Real Academia de Medicina del distrito de 
Zaragoza del año 1957. 

Podríamos dar datos de las operaciones e 
intervenciones que se realizaron en el sanatorio, pero creo que 
esta fuera de lugar. Como ejemplo podemos decir que en los 
primeros 18 años de funcionamiento del quirófano se realizaron 
237 operaciones a 159 enfermos. Como podemos ver pese a ser 
un pequeño sanatorio privado tenía una gran actividad médica y 
aunque tenía un médico oficial tenemos un listado de médicos que 
pasaron por el sanatorio, tal vez por este motivo ha surgido en los 
últimos tiempos otra leyenda. Obviamente, este rumor tiene que 
ser negativo para agrandar esa leyenda negra del edificio, aunque 
no tenga ni pies ni cabeza. Este 
nuevo rumor nos habla de las 
prácticas poco ortodoxas que 
durante los años cuarenta y 
cincuenta realizaron unos 
médicos de origen alemán. 
Hemos ido a la fuente de este 
rumor y nos dice que su origen 
está en testimonios que ha 
recogido en uno de los pueblos 
que hay cerca del sanatorio. 
Hasta la fecha no hemos 
encontrado a  nadie que nos 
afirme este rumor por lo que no 
lo podemos confirmar ni negar. 
Pero desde nuestro punto de 

vista y con la documentación que poseemos nos inclinamos a 
afirmar que este rumor no es cierto.  

Otra fuente a la que hemos recurrido para aclarar este 
tema ha sido las Hermanas de la Caridad de Santa Ana ya que 
ellas estuvieron desde su origen hasta su cierre. Nos han 
confirmado que ellas no sabían nada de este rumor y una de las 
hermanas nos dijo ñSi hubiera sido el caso no hubi®ramos 
permanecido all².ò 

En nuestra búsqueda en periódicos de la época nos 
encontramos con una noticia que tal vez pudo ser el origen de este 
rumor. El 13 de septiembre de 1956 se publicó en la portada del  
El Noticiero la llegada del doctor sueco Harald Janson junto a su 
esposa la doctora Ingra Zeider. En página interior comentan que 
el doctor Janson es Jefe de los Servicios de Cirugía Torácica de 
la Lucha Oficial Antituberculosa en Suecia, ha llegado a Zaragoza 
invitado por la dirección de la Caja de Ahorros para realizar varias 
operaciones en el sanatorio de Agramonte, en estas operaciones 
fue ayudado por el doctor  José Luis Andrés Aguilar, quien había 
colaborado anteriormente con él en Suecia. 

Como hemos comentado anteriormente sabemos que 
además del médico titular del sanatorio, hubo otros médicos que 
ejercieron la medicina en él, pero en el listado que tenemos desde 
su apertura hasta 1965 no consta ningún médico de origen 
alemán.  

Buceando encontramos en el blog Letras desde 
Mocade (https://letrasdesdemocade.com/2020/02/03/don-juan-
lanzarote-maestro-de-alagon/) la biografía de Octavio Lanzarote 
Marco, natural de Biel. Octavio terminó la carrera de medicina en 
1953, ejerció en varios sitios hasta que en 1957 aprobó las 
oposiciones a titular, mientras esperaba la plaza estuvo ejerciendo 
la medicina en una consulta privada en el sanatorio de Agramonte 
hasta que en 1959 pasó a ser titular de la plaza de Castejón de 
Valdejasa. Este médico tuvo consulta privada en el sanatorio y 

sabemos que es cierto porque se 
encuentra en la lista de médicos 
publicada por la Caja de Ahorros. 

Otra de las cosas que 
se cuenta sobre el sanatorio es 
que debido a los asesinatos y 
violaciones que hubo durante su 
época de balneario (que como 
hemos visto es falsa) las 
enfermas vivían entre dolores y 
agonías, se afirma que muy 
poquitas enfermas se curaban, 
que la mayoría moría entre 
espantosos dolores. Partimos de 
que esta enfermedad es muy 
cruel y es obvio que las enfermas 

Planos del sanatorio de Agramonte.  
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